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Panorama Nacional 
 
 

AMLO tiene en el empresariado y los desempleados a los mexicanos que 
menos apoyan su gestión (El Economista, Rolando Ramos, p. web). 
El cierre de octubre, un promedio de 57.4% de los mexicanos aprobó la gestión del 
presidente Andrés Manuel López Obrador, en tanto que otro 42.3% la desaprobó.  
De acuerdo con el estudio nacional sobre evaluación presidencial realizado por Mitofsky 
para El Economista, el presidente registró el mes pasado una caída en aprobación de 
9.7%, respecto de los resultados que obtuvo en febrero de 2019, durante el tercer mes 
en el gobierno, cuando alcanzó 67.1 por ciento.  
Mientras que su desaprobación creció 13.9%, en el mismo lapso.  
La medición por segmentos revela que entre “empresarios’’ y “desempleados’’, López 
Obrador tuvo la mayor desaprobación en el vigésimo tercer mes de mandato, con 55.6 
y 58.9%, respectivamente; 44% de quienes pertenecen a la iniciativa privada aprobó su 
mandato, y 40.9% de los que no tienen trabajo.  
De los que no votaron por López Obrador, 70.3% desaprobó su gobierno y 29.4% lo 
aprobó; de los que sí votaron por él, 92% aprobó su gestión y 7.9% no.  
Entre “profesores’’ y trabajadores del sector “informal’’ registró la mayor aprobación con 
71.6 y 70.6%, respectivamente; lo desaprobaron 29.3 y 28.3% de los informales y 
maestros.  
La evaluación por segmentos indicó que tuvo mayor aprobación entre “hombres’’ que 
entre “mujeres’’, y al revés, en cuanto a desaprobación.  
Entre la población de 18 a 29 años registró su mayor aprobación (62%) y la menor por 
parte de los ciudadanos de más de 50 (50.6%). El 37.7% del primer segmento 
desaprobó su gobierno, y 49% del segundo.  
El 59% de los ciudadanos de 30 a 49 años aprobó el gobierno del oriundo de Macuspana 
y 40.7% lo desaprobó. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/AMLO-tiene-en-el-empresariado-y-los-
desempleados-a-los-mexicanos-que-menos-apoyan-su-gestion-20201101-0038.html) 
 

Alianza Federalista intercambiará medicamentos para Covid-19 (El Sol de 

México, Mariela Macay, p. web). 
Gobernadores que integran la Alianza Federalista acordaron intercambiar 
medicamentos para atender a pacientes con coronavirus, ya que acusan que el 
abastecimiento por parte del Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, ha sido 
insuficiente y con retrasos. 
En un comunicado, de esta Alianza integrada por los Gobernadores de las entidades de 
Tamaulipas, Chihuahua, Coahuila, Jalisco, Michoacán, Nuevo León, Aguascalientes, 
Colima, Durango y Guanajuato, se informó que se realizó una reunión extraordinaria y 
urgente este domingo en Michoacán con la finalidad de intercambiar propuestas que 
permitan contener la pandemia. 
“Los Gobernadores de Chihuahua, Tamaulipas, Coahuila, Jalisco y Michoacán, así 
como los representantes de los estados de Nuevo León, Aguascalientes, Colima, 
Durango y Guanajuato, manifestaron su preocupación por el envío tardío e insuficiente 
de medicamentos de la Federación”, puntualizó el documento. 
Detallaron que a partir de este lunes se reunirán los secretarios de Salud de los estados 
para revisar una posible ruta de intercambio solidario de medicamentos que permita a 
las entidades subsanar el desabasto de medicinas. 
De igual manera, los 10 Gobernadores de la Alianza Federalista se pronunciaron en 
sesión permanente ante la diversidad de temas sociales y económicos que ha traído 
consigo la pandemia por Covid-19. 
En esta reunión, dónde también se analizó el cierre fiscal de este año, acudieron los 
Mandatarios de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, de Chihuahua, Javier 
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Corral Jurado, de Coahuila, Miguel Ángel Riquelme Solís, de Jalisco, Enrique Alfaro 
Ramírez y de Michoacán, Silvano Aureoles Conejo. 
Por las demás entidades, los Gobernadores enviaron a alguien en su representación. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/alianza-federalista-intercambiara-
medicamentos-para-covid-19-5963845.html) 
 

ASF revela anomalías en Salud, obra pública y gobiernos estatales (El 

Financiero, Víctor Chávez, p. web). 
En la entrega de la segunda parte de los informes individuales de las auditorías al primer 
año de gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, la transparencia es 
“limitada” en la 4T y la información sigue sin fluir, advirtió el titular de la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF), David Colmenares. 
Alertó a la Cámara de Diputados que a pesar de que las autoridades sanitarias que 
declararon a la fiscalización superior como “una actividad esencial para evitar las 
negativas no justificadas en la entrega de información”, se manifiesta “una limitada 
capacidad de respuesta de las entidades y dependencias fiscalizadas para atender las 
solicitudes de información y requerimientos de la Auditoría Superior”. 
Lamentó que “derivado de la contingencia por la pandemia de COVID-19 se afectó la 
operación normal de los tres Poderes de la Unión y de las entidades. La totalidad de los 
gobiernos de las entidades y la mayoría de los municipios, así como las entidades y 
dependencias de la Administración Pública Federal y demás órganos federales, 
publicaron diversos acuerdos por los cuales se suspendieron o siguen suspendidas 
actividades administrativas, plazos y/o términos relacionados con la naturaleza de las 
funciones propias de las instancias referidas”. 
La ASF aclara que en lo que sí se ha podido revisar, en el ejercicio del gasto del rubro 
social destaca la opacidad en el Sector Salud, el IMSS, el ISSSTE y señala que en el 
caso del Instituto de Salud para el Bienestar, el Fideicomiso del Sistema de Protección 
Social en Salud presenta “deficiencias” en el respeto a las reglas de operación y “falta 
de planeación”. “A la fecha de la auditoría (agosto de 2020), el Instituto de Salud para 
el Bienestar (Insabi) no cuenta con su Estructura Orgánica ni con sus manuales de 
Organización y Procedimientos”, anota la ASF. “Las Reglas de Operación del Fondo de 
Salud para el Bienestar se encuentran en proceso de la opinión favorable por parte de 
la Secretaría de Hacienda y de la autorización del Comité Técnico del FSB, no obstante 
de que ya concluyó el plazo establecido para su emisión”, precisa. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/asf-revela-anomalias-en-salud-obra-publica-
gobiernos-estatales) 
 

Padrones de la 4T son vulnerables a hackeo (El Sol de México, Alfredo Maza, p. web). 
Los padrones de los programas sociales del gobierno del presidente Andrés Manuel 
López Obrador se encuentran vulnerables a ciberataques, indica una revisión de la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) a la Cuenta Pública 2019. La auditoría hecha 
a la Secretaría de Bienestar también revela inconsistencias en el sistema de entrega-
recepción de las tarjetas bancarias en las que los beneficiarios reciben sus apoyos, lo 
que podría significar un daño a la Hacienda Pública de 24 millones de pesos. 
De acuerdo con la auditoría de cumplimiento número 239-DS, la dependencia presentó 
serias irregularidades en materia de ciberseguridad, lo que “podría causar un impacto 
negativo en la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información de los 
beneficiarios de los diversos programas sociales”. 
Las mayores deficiencias en ciberdefensa fueron encontradas en el inventario y control 
de activos software, el uso controlado de privilegios administrativos, la protección de 
datos y la implementación de un programa de concientización y entrenamiento de 
seguridad, que tuvieron un cumplimiento de cero por ciento. 
La ausencia de estos elementos, indica el órgano fiscalizador, significa un grave riesgo 
debido a que la Secretaría no tiene la capacidad para evitar la instalación y ejecución 
de software no autorizado, detener un posible ataque que pueda extenderse en las 
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redes de la Secretaría o identificar los conocimientos, habilidades, brechas y 
capacidades de sus funcionarios, los cuales son necesarios para el soporte de la 
seguridad de la información. 
También se detectaron controles insuficientes en la seguridad de software de aplicación; 
en la configuración segura para hardware y software en dispositivos móviles, 
computadoras portátiles, estaciones de trabajo y servidores, y en las pruebas de 
penetración y ejercicios de equipo rojo, que tuvieron un cumplimiento de 9.1 por ciento, 
20 por ciento y 33.3 por ciento, respectivamente. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/padrones-de-la-4t-son-
vulnerables-a-hackeo-programas-sociales-cuarta-transformacion-ciberataques-asf-
proteccion-datos-personales-5965335.html) 
 

Hacienda ve con cautela el cierre del año (El Financiero, Zenyazen Flores, p. web). 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) ve con cautela el cierre de 2020 
ante los rebrotes de COVID-19 en otros países, los nuevos confinamientos y la revisión 
a la baja en la meta fiscal de superávit primario; sin embargo, mantendrá su pronóstico 
de una contracción del PIB de 8 por ciento, tras la evolución económica del tercer 
trimestre del año. 
En conferencia de prensa virtual para presentar el Informe Trimestral de Finanzas 
Públicas, el subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio, aseguró que el 
repunte de 12 por ciento de la economía en el tercer trimestre del año está en línea con 
la proyección de una contracción económica de 8 por ciento en 2020 prevista en los 
Criterios Generales de Política Económica (CGPE). 
Por lo anterior, rechazaron hacer ajustes a la previsión del PIB, si bien Hacienda admite 
que habrá menores ingresos petroleros y tributarios de los programados y que hay un 
subejercicio en el gasto público. 
“Pensamos que habrá algunas revisiones respecto de los modelos de especialistas. 
Obviamente hay que ser muy cautelosos para ver cómo va a venir el crecimiento para 
el cuarto trimestre, pero con información que ya se ha hecho pública, nuestra estimación 
estará en misma línea (para una contracción de 8 por ciento en 2020)”, sostuvo Yorio. 
Cuestionado sobre cómo está diseñando Hacienda con la Secretaría de Salud el cierre 
de la economía en México ante un posible rebrote, el subsecretario no fue explícito en 
cuanto a la estrategia que seguirá nuestro país, pero dejó ver que, ante una nueva 
oleada de contagios “no se prevén confinamientos totales como los que vimos, pareciera 
que en este momento los confinamientos van a ser parciales o perimetrales, son de las 
decisiones tomadas en Europa”. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/hacienda-ve-con-cautela-cierre-del-ano) 
 

Hay que aprovechar la guerra comercial China-EU: Alfonso Romo (Milenio, 

Barbara Anderson y Regina Reyes Heroles, p. web). 
Alfonso Romo sabe lo que dice cuando afirma que el gobierno debe ser como un 
agrónomo: “Tiene que poner las condiciones adecuadas para que las flores, o los 
empresarios, emprendedores, crezcan solos”.  
Como ingeniero creó Seminis, la mayor compañía global de semillas; ahora como jefe 
de la Oficina de la Presidencia, su encomienda es promover la inversión y consolidar el 
desarrollo económico del país.  
Está convencido de que la oportunidad tras la pandemia, con la regionalización de las 
cadenas de valor y la guerra comercial entre Estados Unidos y China, pone las 
condiciones a favor del país, pues “por todos lados se están alineando las estrellas para 
que México se convierta en el paraíso de la inversión”.  
De hecho, al interior del gobierno ya se analizan proyectos para desarrollar que 
significarán entre 50 y 100 millones de dólares de inversión. Aunque el entorno no es 
fácil. “El año que entra lo veo muy complicado, ¿Cuál es la obligación nuestra, del 
gobierno y de la oficina? Es cambiar la tendencia, porque el mundo está complicado, no 
hay demanda, con esto de la nueva pandemia no sabemos cuánto va a durar".  
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¿Cuál es su perspectiva del lugar que México debe ocupar a nivel comercial y qué 
oportunidades se están detonando de la pandemia?  
Tener un tratado de libre comercio con Estados Unidos y Canadá, con los problemas 
que hay entre los estadunidenses y algunos países asiáticos, si nosotros no 
aprovechamos esta guerra en todos los sectores, yo creo que la historia nos va a juzgar 
muy mal, y a mí no me encantaría eso ni al gobierno que pertenezco.  
Las cadenas de valor ahora, que se están regionalizando, también es una 
recomposición estratégica de los países, si hubiese un conflicto no puedes tener tus 
cadenas de valor dónde vas a tener un conflicto.  
(https://www.milenio.com/negocios/alfonso-romo-aprovechar-guerra-comercial-china-
eu) 
 

Renegociación de contratos de gasoductos aumentó pasivo de la CFE (El 

Economista, Karol García y Octavio Amador, p. web). 
La renegociación de los contratos de nuevos gasoductos de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), promovida y lograda el año pasado por la actual dirección de la 
empresa tras acusar a su predecesora de haber firmado términos “leoninos” y onerosos 
para la estatal eléctrica, derivó en realidad en un aumento de los pasivos de la empresa, 
según se consigna en sus propios estados financieros. 
En el 2019 el pasivo por arrendamientos de largo plazo de la CFE –rubro en el que se 
reflejan las obligaciones de pago por los citados contratos con empresas como IEnova, 
Grupo Carso, TransCanada y Fermaca– creció en más de 127,000 millones de pesos a 
556,838 millones de pesos, lo que significa un alza de 30 por ciento. 
Lo anterior condujo a acelerar el aumento del pasivo por deuda y arrendamientos de 
largo plazo de la estatal eléctrica a 15% para llegar a un nivel de 856,370 millones de 
pesos al cierre del ejercicio 2019 (en el 2018 el crecimiento de esta categoría fue de 8 
por ciento). 
En su reporte 2019 enviado a la Bolsa Mexicana de Valores el pasado 01 de julio, la 
CFE reconoció que “se observa un incremento en el monto deuda y arrendamientos de 
largo plazo en 2019 respecto a los observados, derivado a la renegociación de nuevos 
contratos de gasoductos”. 
Con ello, este renglón de los compromisos financieros de la CFE, conformó 58.5% de 
sus pasivos totales, que ascendieron a 1.464 billones de pesos, cifra 188,000 millones 
de pesos mayor a la del año previo (15% más), de modo que más de 60% del aumento 
del pasivo total se explicó por el alza en la deuda por arrendamientos de largo plazo. 
Estas cifras son consistentes con el hallazgo de la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) respecto a un aumento del costo de los contratos derivado del aumento de 25 a 
35 años en su vigencia y el cambio en la estructura tarifaria. La ASF explicó en su 
segunda entrega de la cuenta pública 2019 que, al término de los contratos 
renegociados, la compañía que lleva Manuel Bartlett, pagará 6,836 millones de dólares 
extras a los estipulados en los contratos originales firmados en administraciones 
pasadas. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Renegociacion-de-contratos-de-
gasoductos-aumento-pasivo-de-la-CFE-20201101-0085.html) 
 

La SCT gastó 5 mil mdp en carreteras pero desconoce si la obra se realizó 
(La Jornada, Enrique Méndez, p. web). 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) no supervisó la ejecución de 739 
contratos firmados para obras de conservación de caminos rurales y carreteras 
alimentadoras, lo cual implicó que desconociera el destino final de 5 mil 38 millones de 
pesos, de los 5 mil 613 millones que ejerció en el presupuesto de 2019 para esas obras, 
informó la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 
En su informe de revisión de la cuenta pública 2019 reportó que la dependencia no contó 
con un programa anual de trabajo con objetivos, metas, estrategias y prioridades, así 
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como criterios basados en estudios de factibilidad, asignación de recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución. 
Ello le impidió vigilar que los Centros SCT ejecutaran los contratos conforme a las 
características, normas, especificaciones, proyectos, costos y programas aprobados, 
con el fin de que se cumplan los objetivos y metas fijados, a fin de lograr obras que 
satisficieran las necesidades de transporte en las comunidades rurales del país. 
Como parte del informe, la ASF resaltó que la secretaría respondió que en su 
reglamento interno sí tiene atribución de supervisión, a través de la Dirección General 
de Carreteras; sin embargo, de acuerdo con la estructura actual no tiene manera de 
realizar la revisión de las obras por falta de personal que pueda ser comisionado para 
esas actividades. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/02/politica/004n1pol) 
 

Revés a fiscalización con cámaras no afectará eficiencia del SAT: Hacienda 
(El Economista, Belén Saldívar, p. web). 
El revés que dio la semana pasada el Senado sobre el uso de cámaras y grabadoras en 
las visitas domiciliarias que hace el Servicio de Administración Tributaria (SAT), no 
afectará el trabajo que realiza la institución, aseguró la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP). 
“El excelente trabajo que hace el SAT no depende de esta propuesta. Las visitas 
domiciliarias se seguirán haciendo, no afectará el combate a la evasión (...) Estamos 
convencidos de que el SAT seguirá haciendo un buen trabajo como hasta la fecha”, 
declaró en videoconferencia de prensa Francisco Javier Arias, titular de la Unidad de 
Política de Ingresos Tributarios de la SHCP. 
La semana pasada el Senado echó para atrás la propuesta del Ejecutivo Federal de 
utilizar herramientas tecnológicas en las visitas domiciliarias, ello tras la discusión que 
se dio en donde diferentes legisladores acusaron que esta medida era “terrorismo fiscal” 
y violaría la privacidad de los contribuyentes. 
“Fue una propuesta que estaba enfocada a utilizar tecnologías que ya en este momento 
se utilizan pero no tienen valor probatorio, pero también eran para facilitar no sólo el 
trabajo del SAT, sino para que también los contribuyentes pudieran tener más 
certidumbre sobre los procesos de auditoría que hace el fisco”, señaló por su parte 
Gabriel Yorio, subsecretario de Hacienda. 
Respecto a la aprobación del bloqueo temporal a Internet de aquellas plataformas que 
incumplan con sus obligaciones fiscales, Francisco Javier Arias señaló que esta es una 
medida de última instancia, pero que ya ha generado beneficios. 
Agregó que en septiembre, cuando se entregó la iniciativa de Ley de Ingresos y la 
propuesta de Miscelánea Fiscal, en esta última es donde viene la medida, varias 
plataformas que estaban rezagadas en cuanto al cumplimiento fiscal empezaron a darse 
de alta en el SAT. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Reves-a-fiscalizacion-con-camaras-no-
afectara-eficiencia-del-SAT-Hacienda-20201101-0051.html) 
 

Pobreza incide en letalidad del covid; 75% de fallecidos tuvo estudios hasta 
secundaria (Excélsior, Laura Toribio y Abraham Nava, p. web). 
La pandemia de covid-19 ha cobrado más víctimas entre personas que viven en 
pobreza, con menor nivel educativo o parte de grupos vulnerables. 
De acuerdo con el análisis de los certificados de defunción, 90% de los fallecidos por el 
nuevo coronavirus eran amas de casa, jubilados o pensionados, empleados del sector 
público, conductores, no ocupados, ayudantes, peones, artesanos, trabajadores de 
fábricas y personas que se dedican a la reparación o al mantenimiento. 
En contraste, las ocupaciones con menos decesos son las de funcionarios, directivos, 
artistas, jefes y estudiantes, lo que refleja que entre los muertos por SARS-CoV-2 hay 
más personas que tuvieron que elegir entre quedarse en casa para preservar su salud 
o buscar los recursos necesarios para mantener a su familia.    
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La escolaridad también es un factor destacado, ya que 75% de los muertos por covid-
19 tuvo estudios máximos de secundaria, lo que está asociado a empleos mal 
remunerados y escaso acceso a servicios de salud, explicó a Excélsior Héctor 
Hernández Bringas, investigador de la UNAM. 
Covid quebró a vulnerables 
Actas de defunción revelan que 85% de quienes han muerto a causa de la pandemia lo 
han hecho en hospitales públicos y fueron pensionados, obreros y trabajadores del 
sector público. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/pobreza-incide-en-letalidad-del-covid-75-de-
fallecidos-tuvo-estudios-hasta-secundaria) 
 

Marchan y colocan ofrendas en honor de víctimas de la violencia de género 
(La Jornada, Jessica Xantomila y Cesar Arellano, p. web). 
Organizaciones no gubernamentales y activistas salieron a las calles de la Ciudad de 
México para colocar ofrendas y marchar para exigir verdad y justicia por las víctimas de 
feminicidio y mujeres desaparecidas en el país. 
En el contexto del Día de Muertos, integrantes del Aquelarre Feminista, el colectivo 
Amor no es Violencia, Tribu Anarquía, Flor de Fuego, entre otras organizaciones, 
realizaron la quinta Marcha de las Catrinas, que partió del Hemiciclo a Juárez rumbo al 
llamado Antimonumenta, frente a Bellas Artes. 
Ahí, destacaron que los asesinatos de mujeres no son cifras, son historias, pero el 
tiempo se las va tragando y sólo sus familias las recuerdan. Niñas que no lograron 
cumplir 15 años, que salieron a la escuela por unas copias, que iban a ver a una amiga 
y jamás llegaron. 
Esta jornada de protestas comenzó con la presentación del grupo Snowapple, el cual 
interpretó diferentes melodías. También se realizó un performance, ambos actos 
estuvieron enmarcados con flores de cempasúchil, fotografías de algunas víctimas y 
cruces rosas con el nombre de mujeres desaparecidas. 
Norma Andrade, madre de Alejandra, quien fue asesinada hace 20 años en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, dijo que su lucha es contra el Estado y los gobernantes. Ellos dicen 
que hicimos de la lucha contra feminicidio algo político, cuando quienes lo hicieron 
fueron ellos. Somos madres exigiendo justicia por el asesinato de nuestras hijas. 
Aracely Osorio, madre de Lesvy Berlín Rivera Osorio, asesinada en 2017, destacó que 
la violencia feminicida es un problema de desigualdad, de misoginia, de machismo que 
se aprende y permea en nuestra cultura. Hablamos de discriminación contra las 
mujeres. No es un tema de seguridad, es estructural, añadió. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/02/politica/003n1pol) 
 

Gobierno federal asegura no tener registro de menores migrantes 
expulsados por EU (El Economista, Agencia, p. web). 
El gobierno federal dijo que no tenía un registro de niños migrantes no acompañados 
que han ingresado al país, en respuesta a un informe de que funcionarios 
estadounidenses han estado enviando menores extranjeros a México, lo que violaría 
acuerdos bilaterales. 
The New York Times informó el viernes que autoridades fronterizas de Estados Unidos 
han estado expulsando a niños migrantes de otros países a México. El tema migratorio 
ha tensado los lazos entre los países vecinos bajo la administración del presidente 
estadounidense Donald Trump. 
El gobierno de México reaccionó el sábado diciendo que examinaría el informe, pero no 
ha confirmado ningún caso. 
"Hasta el momento no hay registro de menores de edad que hayan entrado a territorio 
nacional sin acompañamiento de sus familiares", escribió en su cuenta de Twitter 
Roberto Velasco, director general para América del Norte de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 
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Añadió que México continuará investigando el asunto junto con grupos de la sociedad 
civil y organizaciones multilaterales. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Gobierno-federal-asegura-no-tener-registro-
de-menores-migrantes-expulsados-por-EU-20201101-0014.html) 
 

Trump alista ejército de abogados para obstaculizar el conteo de votos (La 

Jornada, David Brooks, p. web). 
Nueva York. - A 48 horas del día de las elecciones, el torbellino de las campañas de 
Donald Trump y Joe Biden por la presidencia de Estados Unidos cruzaron por estados 
que podrían definir el triunfo final, entre más actos de intimidación y agresión de los 
fieles del presidente, quien advirtió que al concluir la votación empezará la batalla legal 
para disputar los resultados. 
El demócrata Joe Biden se enfocó en Pensilvania, estado que ambas campañas 
consideran podría ser el terreno de la batalla final, donde continuó con su mensaje de 
que en estas elecciones se trata de salvar el alma de Estados Unidos, y siguió atacando 
el manejo del presidente sobre la pandemia, cuyos rebrotes están por ahora 
descontrolados, sobre todo en los estados claves que determinarán esta elección. Él es 
el virus, declaró en uno de sus actos de campaña. 
Mientras, Trump emprendió una gira mareadora con actos en Michigan, Iowa, Carolina 
del Norte y Florida, donde prosiguió con su mensaje repleto de distorsiones y mentiras 
sobre cómo se está a punto de superar la pandemia, sus logros económicos y 
promoviendo su mensaje antimigrante. 
Comentó que el incidente peligroso en Texas hace un par de días, donde un convoy de 
autos pro-Trump casi provocaron un accidente al rodear a un autobús de la campaña 
demócrata sobre una autopista, sólo era que sus activistas, a quienes llamó patriotas, 
estaban protegiendo a ese autobús, porque son amables. En un tuit afirmó que sus 
seguidores no hicieron nada malo y se quejó de que la FBI está investigando el 
incidente, escribiendo que mejor deberían investigar a los terroristas, anarquistas y 
agitadores de Antifa que están incendiando nuestras ciudades gobernadas por 
demócratas y dañando a nuestra gente. 
Trump y sus estrategas han estado cultivando las bases para cuestionar el resultado 
electoral y la legitimidad de todo el proceso desde hace semanas, acusando que una 
derrota sólo será posible por un magno fraude de los demócratas. Primero intentaron 
suprimir el voto adelantado, incluso logrando que el servicio postal provocara demoras 
en la entrega de los sufragios enviados por correo, pero eso ha fracasado en buena 
parte con más de 93 millones de votos ya emitidos, un récord histórico. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/02/mundo/026n1mun) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Sectores Ambiental y Agrario acuerdan acciones operativas conjuntas en 
defensa del territorio (Gob.mx, Procuraduría Agraria, p. web). 
Viernes 30 octubre 2020 
Los titulares de los Sectores Ambiental y Agrario del Gobierno de México, definieron y 
establecieron los mecanismos de coordinación y seguimiento que llevarán a cabo, junto 
con los representantes estatales de las instituciones en territorio, para cristalizar a la 
brevedad los trabajos operativos derivados del Convenio de Colaboración 
Interinstitucional suscrito recientemente. 
A iniciativa de la secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa 
Albores González, se concretó una videoconferencia que reunió a los titulares de la 
Procuraduría Agraria, Luis Hernández Palacios Mirón; del Registro Agrario Nacional 
(RAN), Plutarco García Jiménez; y de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (Conanp), Roberto Aviña Carlín. 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Gobierno-federal-asegura-no-tener-registro-de-menores-migrantes-expulsados-por-EU-20201101-0014.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Gobierno-federal-asegura-no-tener-registro-de-menores-migrantes-expulsados-por-EU-20201101-0014.html
https://www.jornada.com.mx/2020/11/02/mundo/026n1mun


La sesión virtual tuvo por objeto comunicar directa y puntualmente a las y los 
representantes de las instituciones agrarias y ambientales de la Federación en la 
Estructura Territorial, los objetivos y alcances del convenio celebrado el lunes 26 de 
octubre pasado, encaminados particularmente a la defensa jurídica de la propiedad 
social de la tierra, y la protección de la biodiversidad en el territorio nacional. 
Asimismo, se acordó integrar equipos de trabajo regionales que darán seguimiento a los 
compromisos establecidos en el convenio, así como que el personal de las tres 
instituciones involucradas revisará y enriquecerá, con sus aportaciones y observaciones 
en sus respectivas entidades federativas, los anexos técnicos que reintegrarán a 
oficinas centrales en el curso de la próxima semana, y que serán la base de los trabajos 
operativos en campo, inicialmente en el estado de Yucatán. 
En su intervención, la secretaria Albores González hizo énfasis en la trascendencia de 
este instrumento interinstitucional que, dijo, coadyuvará a preservar las áreas naturales 
protegidas en ejidos y comunidades para beneficio de quienes han sido las y los 
guardianes de esos territorios. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/sectores-ambiental-y-agrario-acuerdan-acciones-
operativas-conjuntas-en-defensa-del-territorio?idiom=es) 
 

Entregan título de propiedad a 225 escuelas de núcleos agrarios (El demócrata, 

Redacción, p. web). 
Sábado 31 octubre 2020 
Veracruz, Xalapa. - No podemos entender el desarrollo sin la educación, por eso hoy 
damos un paso más en el camino de llevar justicia social a las comunidades y núcleos 
agrarios, expresó el gobernador Cuitláhuac García Jiménez al recibir títulos de 
propiedad en favor de 225 planteles escolares de todo el estado. 
En presencia de autoridades del Registro Agrario Nacional (RAN) y la Procuraduría 
Agraria, afirmó que ahora la tarea del Gobierno Estatal es entregar espacios educativos 
dignos a la niñez y juventud, pues por 30 años quedaron en abandono más de 24 mil 
escuelas del nivel básico. 
A su vez, el titular de la Secretaría de Educación de Veracruz (SEV), Zenyazen Escobar 
García, dijo que generar condiciones de igualdad en la enseñanza ha sido un tema de 
suma importancia desde el inicio de la administración, sobre todo porque es la entidad 
con más núcleos agrarios, que representan el 40 por ciento del territorio. 
Posteriormente, el mandatario signó un convenio con la Procuraduría Agraria, que 
permitirá a los ejidatarios acceder a los programas sociales de la Federación y del 
Estado; por lo que la Secretaría de Gobierno (SEGOB) dará atención oportuna a los 
trámites administrativos que soliciten los núcleos, además de instrumentar los 
mecanismos de planeación a fin de que las dependencias involucradas den seguimiento 
eficaz. 
Finalmente, el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón, manifestó 
que acciones como ésta permitirán un resurgimiento del sector primario, y así es 
percibido en las dos millones 807 mil 188 hectáreas de propiedad social en Veracruz, 
donde se trabaja no sólo aterrizando los apoyos de gobierno, sino también recuperando 
el sentido de pertenencia de las comunidades, siempre con una visión de 
sustentabilidad. 
(https://eldemocrata.com/entregan-titulo-de-propiedad-a-225-escuelas-de-nucleos-
agrarios/ 
Información también disponible en: 
 

- Entregan 225 títulos de propiedad a planteles educativos (Vanguardia, 

Redacción, p. web). 
Sábado 31 octubre 2020 
Este sábado el gobernador, Cuitláhuac García Jiménez, formalizó el convenio con el 
Registro Agrario Nacional y Procuraduría Agraria, con la entrega de los primeros 225 
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títulos de propiedad para planteles educativos, que darán certeza jurídica para acceder 
a programas de infraestructura y servicios para su mejora. 
Por su parte el titular de la Secretaría de Educación, Zenyazen Escobar García, dijo que 
esto se suma a la entrega de 123 plazas de docentes, reconoció el esfuerzo de los 
maestros y los resultados que obtuvieron para acceder a un espacio en el sistema 
educativo de Veracruz. 
Los profesores que recibieron plazas, se integrarán de inmediato a sus espacios 
laborales para dar continuidad al periodo escolar 2020–2021 a distancia para que los 
estudiantes puedan continuar su instrucción hasta que se pueda retornar a de manera 
presencial tras la pandemia por el COVID-19. 
“Decirles que Veracruz está catalogado como el que tiene a las mejores maestras y 
maestros de todo el país, sabemos que ustedes harán lo correspondiente y pondrán en 
alto el nombre de los docentes veracruzanos, ustedes son el agente cambio, ténganlo 
muy presente y de igual manera un factor muy importante para transformar la vida de 
los estudiantes”, expuso el titular de la SEV. 
https://www.vanguardiaveracruz.mx/entregan-225-titulos-de-propiedad-a-planteles-
educativos/ 
 

- Reciben título de propiedad 225 escuelas de núcleos agrarios 
(Quadratin, Redacción, p. web). 

Viernes 30 octubre 2020 
Veracruz, Xalapa. - No podemos entender el desarrollo sin la educación, por eso hoy 
damos un paso más en el camino de llevar justicia social a las comunidades y núcleos 
agrarios, expresó el gobernador Cuitláhuac García Jiménez al recibir títulos de 
propiedad en favor de 225 planteles escolares de todo el estado.  
En presencia de autoridades del Registro Agrario Nacional (RAN) y la Procuraduría 
Agraria, afirmó que ahora la tarea del Gobierno Estatal es entregar espacios educativos 
dignos a la niñez y juventud, pues por 30 años quedaron en abandono más de 24 mil 
escuelas del nivel básico. A su vez, el titular de la Secretaría de Educación de Veracruz 
(SEV), Zenyazen Escobar García, dijo que generar condiciones de igualdad en la 
enseñanza ha sido un tema de suma importancia desde el inicio de la administración, 
sobre todo porque es la entidad con más núcleos agrarios, que representan el 40 por 
ciento del territorio.  
Explicó que por ello fue diseñado el programa Escuela Garantizada, Escritura Garante, 
pues más allá de brindar certeza y seguridad jurídica se cumplen los objetivos 
Educación de Calidad y Reducción de la Desigualdad, enmarcados en la Agenda 2030, 
como base del bienestar de niñas, niños y jóvenes.  
“No sería justo que quienes dan de comer a la sociedad queden al margen de las 
oportunidades”, afirmó el titular de la SEGOB, Eric Cisneros Burgos, al asegurar que el 
campo no está olvidado y los trabajadores están siempre presentes, desde que fue 
promulgada la Ley Agraria en 1915.  
Finalmente, el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón, manifestó 
que acciones como ésta permitirán un resurgimiento del sector primario, y así es 
percibido en las dos millones 807 mil 188 hectáreas de propiedad social en Veracruz, 
donde se trabaja no sólo aterrizando los apoyos de gobierno, sino también recuperando 
el sentido de pertenencia de las comunidades, siempre con una visión de 
sustentabilidad. 
https://veracruz.quadratin.com.mx/reciben-titulo-de-propiedad-225-escuelas-de-
nucleos-agrarios/ 
 

- Reciben título de propiedad 225 escuelas de núcleos agrarios; un 
acto más de justicia social: Cuitláhuac García (Veracruz en Red, Redacción, 

p. web). 
Domingo 01 noviembre 2020 
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Veracruz, Xalapa. - No podemos entender el desarrollo sin la educación, por eso hoy 
damos un paso más en el camino de llevar justicia social a las comunidades y núcleos 
agrarios, expresó el gobernador Cuitláhuac García Jiménez al recibir títulos de 
propiedad en favor de 225 planteles escolares de todo el estado. 
En presencia de autoridades del Registro Agrario Nacional (RAN) y la Procuraduría 
Agraria, afirmó que ahora la tarea del Gobierno Estatal es entregar espacios educativos 
dignos a la niñez y juventud, pues por 30 años quedaron en abandono más de 24 mil 
escuelas del nivel básico. 
A su vez, el titular de la Secretaría de Educación de Veracruz (SEV), Zenyazen Escobar 
García, dijo que generar condiciones de igualdad en la enseñanza ha sido un tema de 
suma importancia desde el inicio de la administración, sobre todo porque es la entidad 
con más núcleos agrarios, que representan el 40 por ciento del territorio. 
“No sería justo que quienes dan de comer a la sociedad queden al margen de las 
oportunidades”, afirmó el titular de la SEGOB, Eric Cisneros Burgos, al asegurar que el 
campo no está olvidado y los trabajadores están siempre presentes, desde que fue 
promulgada la Ley Agraria en 1915. 
Finalmente, el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón, manifestó 
que acciones como ésta permitirán un resurgimiento del sector primario, y así es 
percibido en las dos millones 807 mil 188 hectáreas de propiedad social en Veracruz, 
donde se trabaja no sólo aterrizando los apoyos de gobierno, sino también recuperando 
el sentido de pertenencia de las comunidades, siempre con una visión de 
sustentabilidad. 
https://www.veracruzenred.mx/veracruz/reciben-titulo-de-propiedad-225-escuelas-de-
nucleos-agrarios-un-acto-mas-de-justicia-social-cuitlahuac-garcia/ 
 

- Para escuelas veracruzanas, 225 títulos de propiedad (Imagen de 

Veracruz, leticia Cruz, p. web). 
Sábado 31 octubre 2020 
Veracruz, Xalapa. - El gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García Jiménez, entregó 
títulos de propiedad en favor de 225 planteles escolares de todo el estado. 
En este escenario el mandatario veracruzano destacó, en presencia de autoridades del 
Registro Agrario Nacional (RAN) y la Procuraduría Agraria, que ahora la tarea del 
gobierno estatal es entregar espacios educativos dignos a la niñez y juventud. 
Y es que por 30 años los espacios educativos dejaron en abandono más de 24 mil 
escuelas del nivel básico. 
Asimismo, García Jiménez signó un convenio con la Procuraduría Agraria, que permitirá 
a los ejidatarios acceder a los programas sociales de la Federación y del Estado; por lo 
que la Secretaría de Gobierno (Segob) dará atención oportuna a los trámites 
administrativos que soliciten los núcleos, además de instrumentar los mecanismos de 
planeación a fin de que las dependencias involucradas den seguimiento eficaz. 
Al respecto, el secretario de Educación de Veracruz, Zenyazen Escobar García, acentuó 
la importancia de generar condiciones de igualdad en la enseñanza. Veracruz es la 
entidad con más núcleos agrarios, que representan el 40 por ciento del territorio, por lo 
que fue diseñado el programa Escuela Garantizada, Escritura Garante, pues más allá 
de brindar certeza y seguridad jurídica se cumplen los objetivos Educación de Calidad 
y Reducción de la Desigualdad, enmarcados en la Agenda 2030, como base del 
bienestar de niñas, niños y jóvenes. 
https://imagendeveracruz.mx/estado/para-escuelas-veracruzanas-225-titulos-de-
propiedad/50052778 
 

- Otorgan título de propiedad a 225 escuelas agrarias en Veracruz 
(Liberal del Sur, Redacción, p. web). 

Sábado 31 octubre 2020 
Veracruz, Xalapa. – La Secretaría de Educación de Veracruz informó que 225 escuelas 
de núcleos agrarios recibieron su título de propiedad. 
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“No podemos entender el desarrollo sin la educación, por eso hoy damos un paso más 
en el camino de llevar justicia social a las comunidades y núcleos agrarios”, expresó el 
gobernador Cuitláhuac García Jiménez al recibir títulos de propiedad en favor de 225 
planteles escolares de todo el estado. 
En presencia de autoridades del Registro Agrario Nacional (RAN) y la Procuraduría 
Agraria, afirmó que ahora la tarea del gobierno estatal es entregar espacios educativos 
dignos a la niñez y juventud, pues por 30 años quedaron en abandono más de 24 mil 
escuelas del nivel básico. 
Acceso a programas sociales 
Posteriormente, el mandatario signó un convenio con la Procuraduría Agraria, que 
permitirá a los ejidatarios acceder a los programas sociales de la Federación y del 
Estado; por lo que la Secretaría de Gobierno (Segob) dará atención oportuna a los 
trámites administrativos que soliciten los núcleos, además de instrumentar los 
mecanismos de planeación a fin de que las dependencias involucradas den seguimiento 
eficaz. 
“No sería justo que quienes dan de comer a la sociedad queden al margen de las 
oportunidades”, afirmó el titular de la Segob, Eric Cisneros Burgos, al asegurar que el 
campo no está olvidado y los trabajadores están siempre presentes, desde que fue 
promulgada la Ley Agraria en 1915. 
Finalmente, el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón, manifestó 
que acciones como ésta permitirán un resurgimiento del sector primario, y así es 
percibido en las dos millones 807 mil 188 hectáreas de propiedad social en Veracruz, 
donde se trabaja no sólo aterrizando los apoyos de gobierno, sino también recuperando 
el sentido de pertenencia de las comunidades, siempre con una visión de 
sustentabilidad. 
https://www.liberal.com.mx/otorgan-titulo-de-propiedad-a-225-escuelas-agrarias-en-
veracruz/ 
 

- Reciben título de propiedad 225 escuelas de núcleos agrarios; un 
acto más de justicia social: Cuitláhuac García (News Report, Redacción, p. 

web). 
Viernes 30 octubre 2020 
Veracruz, Xalapa. - No podemos entender el desarrollo sin la educación, por eso hoy 
damos un paso más en el camino de llevar justicia social a las comunidades y núcleos 
agrarios, expresó el gobernador Cuitláhuac García Jiménez al recibir títulos de 
propiedad en favor de 225 planteles escolares de todo el estado. 
En presencia de autoridades del Registro Agrario Nacional (RAN) y la Procuraduría 
Agraria, afirmó que ahora la tarea del Gobierno Estatal es entregar espacios educativos 
dignos a la niñez y juventud, pues por 30 años quedaron en abandono más de 24 mil 
escuelas del nivel básico. 
A su vez, el titular de la Secretaría de Educación de Veracruz (SEV), Zenyazen Escobar 
García, dijo que generar condiciones de igualdad en la enseñanza ha sido un tema de 
suma importancia desde el inicio de la administración, sobre todo porque es la entidad 
con más núcleos agrarios, que representan el 40 por ciento del territorio. 
Posteriormente, el mandatario signó un convenio con la Procuraduría Agraria, que 
permitirá a los ejidatarios acceder a los programas sociales de la Federación y del 
Estado; por lo que la Secretaría de Gobierno (SEGOB) dará atención oportuna a los 
trámites administrativos que soliciten los núcleos, además de instrumentar los 
mecanismos de planeación a fin de que las dependencias involucradas den seguimiento 
eficaz. 
Finalmente, el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón, manifestó 
que acciones como ésta permitirán un resurgimiento del sector primario, y así es 
percibido en las dos millones 807 mil 188 hectáreas de propiedad social en Veracruz, 
donde se trabaja no sólo aterrizando los apoyos de gobierno, sino también recuperando 
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el sentido de pertenencia de las comunidades, siempre con una visión de 
sustentabilidad. 
https://newsreportmx.com/2020/10/30/reciben-titulo-de-propiedad-225-escuelas-de-
nucleos-agrarios-un-acto-mas-de-justicia-social-cuitlahuac-garcia/ 
 

- Entregan título de propiedad a 225 escuelas de núcleos agrarios (En 

Contacto, Redacción, p. web). 
Sábado 31 octubre 2020 
Veracruz, Xalapa. - No podemos entender el desarrollo sin la educación, por eso hoy 
damos un paso más en el camino de llevar justicia social a las comunidades y núcleos 
agrarios, expresó el gobernador Cuitláhuac García Jiménez al recibir títulos de 
propiedad en favor de 225 planteles escolares de todo el estado.  
En presencia de autoridades del Registro Agrario Nacional (RAN) y la Procuraduría 
Agraria, afirmó que ahora la tarea del Gobierno Estatal es entregar espacios educativos 
dignos a la niñez y juventud, pues por 30 años quedaron en abandono más de 24 mil 
escuelas del nivel básico. A su vez, el titular de la Secretaría de Educación de Veracruz 
(SEV), Zenyazen Escobar García, dijo que generar condiciones de igualdad en la 
enseñanza ha sido un tema de suma importancia desde el inicio de la administración, 
sobre todo porque es la entidad con más núcleos agrarios, que representan el 40 por 
ciento del territorio.  
Explicó que por ello fue diseñado el programa Escuela Garantizada, Escritura Garante, 
pues más allá de brindar certeza y seguridad jurídica se cumplen los objetivos 
Educación de Calidad y Reducción de la Desigualdad, enmarcados en la Agenda 2030, 
como base del bienestar de niñas, niños y jóvenes.  
En su intervención, el director general de Catastro y Asistencia Técnica del RAN, 
Ernesto Ladrón de Guevara Alafita, informó que replicarán estas acciones en el resto 
del país, siempre en favor de los sujetos agrarios, dada la importancia histórica del 
otorgamiento de terrenos por parte de los comuneros para la formación de sus hijos.  
“No sería justo que quienes dan de comer a la sociedad queden al margen de las 
oportunidades”, afirmó el titular de la SEGOB, Eric Cisneros Burgos, al asegurar que el 
campo no está olvidado y los trabajadores están siempre presentes, desde que fue 
promulgada la Ley Agraria en 1915. Finalmente, el procurador agrario, Luis Rafael 
Hernández Palacios Mirón, manifestó que acciones como ésta permitirán un 
resurgimiento del sector primario, y así es percibido en las dos millones 807 mil 188 
hectáreas de propiedad social en Veracruz, donde se trabaja no sólo aterrizando los 
apoyos de gobierno, sino también recuperando el sentido de pertenencia de las 
comunidades, siempre con una visión de sustentabilidad. 
https://www.encontacto.mx/entregan-titulo-de-propiedad-a-225-escuelas-de-nucleos-
agrarios/) 
 

“Seguimos siendo un estorbo para los intereses y megaproyectos 
neoliberales”: Escuela Popular Ejidal y Comunal en Chiapas (Desinformemos, 

Redacción, Desinformemos, p. web). 
Lunes 02 noviembre 2020 
La Escuela Popular Ejidal y Comunal, reunida en el Centro Ecológico Alter Natos los 
días 20 al 23 de octubre de 2020, los ejidatarios y ejidatarias, comuneros y comuneras 
de diversas regiones de Chiapas, analizamos la situación de nuestros núcleos agrarios 
que pretenden ser disputados por muchos megaproyectos que amenazan nuestros 
Ejidos y Bienes Comunales. Los proyectos mineros, las represas, las súper carreteras, 
los pozos petroleros, el fracking, los gasoductos, las plantaciones de palma de aceite, 
los aeropuertos, los puertos marítimos, el Tren Maya, en Canal Interoceánico, las 
refinerías, entre otros, se abalanzan como buitres tras nuestros territorios de vida. 
Ya que el 65% del territorio chiapaneco es propiedad colectiva, ejidal y comunal, 
seguimos siendo un estorbo para los intereses y megaproyectos neoliberales que 
durante la pandemia pretendieron avanzar aprovechando el confinamiento de la 
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resistencia. Sin embargo, estamos aquí de nuevo, resistiendo y construyendo futuro 
para nuestros pueblos. La unidad y la fuerza de los núcleos agrarios serán un 
ingrediente fundamental para la defensa de nuestros territorios. 
Por ello, frente a las amenazas que vivimos los ejidatarios, ejidatarias, comuneros y 
comuneras, manifestamos que: 
1. Nos solidarizamos con los ejidatarios y ejidatarias del Ejido Carrizalillo, Guerrero, 
por su resistencia en la defensa de su territorio ante los abusos e incumplimientos de la 
empresa minera canadiense que contamina sus aguas, viola el contrato firmado y que 
de no cumplirlos, nos sumamos a las demandas del Ejido de que abandonen sus tierras 
y exigimos todavía más, que abandonen el país. 
2. A las autoridades agrarias exigimos que en el Municipio de Oxchuc, Chiapas, 
aceleren el proceso de cambio de nuestras autoridades de los bienes comunales a 
través de la “mano alzada” de las 132 Comunidades respetando nuestros usos y 
costumbres, y no por medio de urnas violentando nuestros derechos como comuneros. 
Denunciamos que hemos agotado todas las instancias como la Procuraduría Agraria 
y el Registro Agrario Nacional sin respuesta. 
3. Exigimos la liberación de los compañeros ejidatarios César Hernández Feliciano 
y José luis Gutiérrez Hernández detenidos arbitrariamente durante una manifestación 
pacífica en el Crucero Temó, Chilón. 
(https://desinformemonos.org/seguimos-siendo-un-estorbo-para-los-intereses-y-
megaproyectos-neoliberales-escuela-popular-ejidal-y-comunal-en-chiapas/) 
 

Declaración de áreas protegidas en Sierras La Giganta y Guadalupe suman 
6 años de retraso (El Independiente Baja California Sur, Alan Flores Ramos, p. web). 
Lunes 02 noviembre 2020 
Baja California, La Paz. - La Paz, Baja California Sur. Acusan de omiso al Gobierno de 
México por no decretar la Reserva de la Biosfera en las sierras La Giganta y Guadalupe, 
en Baja California Sur (BCS), anunciada hace 6 años y que “nunca” llegó al Diario Oficial 
de la Federación (DOF); pidieron entonces realizar una "consulta ejidal". Raúl Avilés 
Geraldo, presidente de la “Promotora de Manejo para el Desarrollo y Conservación de 
las Sierras”, informó haber solicitado, sin éxito, apoyo de María Luisa Albores González, 
titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) para 
exponerle la necesidad. Aseguró que el decreto sigue “atorado” a pesar del cambio de 
administración de Enrique Peña Nieto a la fecha; expuso que los últimos 2 secretarios, 
Josefa González-Blanco Ortiz-Mena y Víctor Manuel Toledo Manzur, “no le echaron 
ganas” al proyecto. 
“Sigue atorado por la misma situación. No lo vieron con la Comisión Nacional de áreas 
Naturales Protegidas [CONANP] se hicieron otros recorridos, consultas, pero eran 
cuestiones esporádicas. Se le da un entre, se deja y se queda (sic) […] El principal 
obstáculo […] es la solicitud del gobierno de BCS, a través de Andrés de los Ríos para 
que no haya autorización de los ejidos […] Que se busque consultar y que autoricen los 
propios ejidos (sic)”, dijo ante los micrófonos de este matutino. 
Declaró Avilés Geraldo que, este decreto, fue posiblemente “frenado” debido a intereses 
del gobierno estatal, en específico, de Rodrigo Andrés de los Ríos Luna, subsecretario 
de la Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad (Setues), a quien acusó de 
"engañar" a los locales. Dijo que con Eligio Soto López, a su vez desempeñándose como 
titular de la Procuraduría Agraria, citó a los comisarios ejidales en Tepentú, ejido en 
La Paz, para advertirles que el decreto les “iba a causar problemas con la tenencia de 
la tierra”. 
“Fueron a decirles que les iban a expropiar, que no iban a poder tener cabras, que iban 
a tener limitantes para sociedad productiva y cualquier negocio para compra venta de 
las tierras. Firmaron un pacto que le llamaron 'Contra de la Reserva', para que no se 
declarara”, expuso. “A los secretarios de Semarnat, más bien no les ha interesado, pero 
el señor Andrés de los Ríos, ha seguido insistiendo. No es igual que antes, pero sí hay 
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un interés del gobierno que no se haga en BCS. No sé qué intereses tengan”, dijo 
además Raúl Avilés Geraldo. 
(https://www.diarioelindependiente.mx/2020/11/declaracion-de-areas-protegidas-en-
sierras-la-giganta-y-guadalupe-suman-6-anos-de-retraso) 
 

Denuncian a presidenta de Comisariado en Nochixtlán por arbitrariedades 
en cobro de trámites (Diario Marca Oaxaca, Guadalupe Espinosa, p. web). 
Domingo 01 noviembre 2020 
Oaxaca. - Habitantes del municipio de Asunción Nochixtlán denunciaron que la 
presidenta del Comisariado de Bienes Comunales de esta población, Juana Minerva 
Juárez Victoria, por presuntos cobros excesivos por realizar trámites de actas de 
posesión. 
Uno de los afectados, identificado como Ernesto Castellanos, señaló que los cobros van 
desde 10 mil hasta los 100 mil pesos, y en algunos casos la presidenta de este órgano 
solicita a los interesados fracciones de terreno que luego son lotificados y puestos en 
venta por sus familiares. 
Dijo que al no contar con la cantidad de dinero suficiente para realizar sus trámites, fue 
despojado de sus tierras, ya que la presidenta del Comisariado no aceptó la cantidad de 
80 mil pesos que le ofreció en una primera negociación. 
Por otra parte, Juan Carlos Montesinos dio a conocer que le fueron invadidas más de 
tres hectáreas de terrenos para poder lotificar y regularizar sus planos y acta de 
posesión, lo cual –dijo- resulta arbitrario en contra de los comuneros. 
Puntualizaron que hace unos días la Procuraduría Agraria convocó a una reunión de 
comuneros para destituir a la presidente del Comisariado de Bienes Comunales, sin 
embargo, debido a presuntas influencias y relaciones con ex funcionarios públicos no 
fue removida del cargo. 
Los afectados esperan la intervención de las autoridades correspondientes para poner 
fin a los malos manejos y evitar más abusos en este municipio de la región Mixteca. 
(https://www.diariomarca.com.mx/2020/11/denuncian-a-presidenta-de-comisariado-en-
nochixtlan-por-arbitrariedades-en-cobro-de-tramites/) 
 

Reanudan en Cancún operativos contra desarrollos irregulares (Ruptura 360, 

Redacción, p. web). 
Sábado 31 octubre 2020 
Quintana Roo, Cancún. - Desde el inicio de la administración municipal en 2018, la 
Secretaría Técnica, encabezada por Hugo Alday Nieto, ha trabajado para evitar la 
proliferación de casas en zonas protegidas o carentes de permisos, que dañan el medio 
ambiente por la tala de árboles, depredación de la fauna de la región y la contaminación 
del manto freático que ocasionan estas construcciones al no contar con los servicios 
básicos. 
Como parte de una estrategia para procurar la protección del patrimonio de los 
benitojuarenes, se han llevado a cabo diversas acciones reuniendo a dependencias, 
federales, estatales y municipales para darles vista de esta situación y encontrar 
mecanismos administrativos y judiciales que permitan frenar dicha práctica con buenos 
resultados hasta ahora. Debido a la pandemia por Covid 19 se habían detenido los 
trabajos en la demarcación para evitar riesgo de contagio, sin embargo, esta semana el 
Ayuntamiento de Benito Juárez reanudó las mesas de trabajo con el Instituto Nacional 
del Suelo Sustentable y la Procuraduría Agraria para retomar los operativos en el ejido 
Alfredo V. Bonfil y con ello evitar se continúe la comercialización de desarrollos que no 
cuentan con los permisos municipales para edificar viviendas. Así, la Secretaría Técnica 
activó los operativos de vigilancia y de ser necesario, clausurar los desarrollos 
habitacionales que hasta ahora mantienen una constante promoción de las viviendas a 
través de redes sociales y otro tipo de publicidad, pese a no contar con los permisos 
necesarios.  
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Alday Nieto mencionó que es un compromiso de la Presidente Municipal, Mara Lezama, 
evitar que grupos continúen aprovechándose de familias que con mucho esfuerzo 
reúnen el dinero para hacerse de un patrimonio, pero que al final terminan perdiendo lo 
invertido debido a la situación jurídica de la tierra. 
(https://ruptura360.mx/gobierno/van-sobre-desarrollos-irregulares-en-cancun/ 
Información también disponible en: 
 

- Reanuda ayuntamiento de Benito Juárez operativos contra 
desarrollos irregulares (Cancunissimo, Redacción, p. web). 

Sábado 31 octubre 2020 
Quintana Roo, Cancún. - Organismos de participación ciudadana se suman a operativos 
contra desarrollos irregulares por ecocidio con CANADEVI y AMPI para iniciarán acción 
legal. 
Desde que inició la administración municipal, La Secretaría Técnica encabezada por 
Hugo Alday trabaja para evitar la proliferación de casas en zonas protegidas o carentes 
de permisos. Las cuales dañan el medio ambiente por la tala de arboles, depredación 
de la fauna de la región y la contaminación del manto friático que ocasionan estas 
construcciones al no contar con los servicios básicos. 
Debido a esto, se lleva a cabo diversas acciones reuniendo a dependencias, federales, 
estatales y municipales para darles vista de esta situación y encontrar mecanismos 
administrativos y judiciales que permitan frenar dicha práctica con buenos resultados 
hasta ahora. 
Debido a la pandemia por Covid-19 se detuvieron los trabajos en la zona para evitar 
riesgo de contagios; Sin embargo, esta semana el Ayuntamiento de Benito Juárez 
reanudó las mesas de trabajo con el Instituto Nacional del Suelo Sustentable y la 
Procuraduría Agraria para retomar los operativos en el ejido Alfredo V. Bonfil. Y con 
ello evitar continúe la comercialización de desarrollos que no cuentan con los permisos 
municipales para edificar viviendas. 
Es por lo anterior que de nueva cuenta ‘se retomarán los operativos de vigilancia y de 
ser necesario clausurar los desarrollos habitacionales’ que hasta ahora mantienen una 
constante promoción de las viviendas a través de redes sociales y otro tipo de 
publicidad, pese a no contar con los permisos necesarios. 
https://cancunissimo.mx/reanuda-ayuntamiento-de-benito-juarez-operativos-contra-
desarrollos-irregulares/) 
 

Tribunales agrarios, en la mira (El Vigía, Reynaldo Magaña, p. web). 
Hacer señalamientos con ligereza sobre los Tribunales Agrarios, es ofender a los 
campesinos de México. Estos Órganos de justicia social, junto con la Procuraduría 
Agraria y el Registro Agrario Nacional, son las instituciones icónicas del sector agrario, 
producto de una reforma profunda a la constitución en materia de derechos ejidales y 
organización para la producción, en mil novecientos noventa y dos. 
Decir que: …“Que empezaron a apoderarse de estos tribunales, les hablo del 
conservadurismo más rancio que tienen los tribunales agrarios para legalizar los 
despojos a tierras ejidales, comunales y tierras nacionales”…, es evidenciar una gran 
ignorancia sobre la materia y sus antecedentes históricos. 
Entre otras, una de las fuentes del derecho lo es la costumbre. Hasta antes de la década 
de los noventa, bajo el imperio de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, los 
campesinos tenían prohibido estrictamente conceder o permitir el uso de la tierra ejidal 
por terceros, sin embargo, con el n de realizar un mejor aprovechamiento de la tierra y 
hacerla producir, se realizaban todo tipo de actos de venta, asociación, renta, mediería, 
aparcería, uso, usufructo y otros, con la tierra agraria, lo que tuvo ventajas en la 
producción, pero abusos e iniquidades al ser ilegales estas operaciones y tener que 
pagar a funcionarios para que les permitieran hacerlo, al ser estos los encargados de 
las investigaciones de usufructo de derechos ejidales, esto es, supervisores de derechos 
agrarios en los ejidos y comunidades. 
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Por estas razones, la modificación legislativa, atendiendo a la costumbre y con el n de 
corregir las distorsiones de hecho que hasta ese momento ocurrían, abrió las puertas al 
mercado, otorgado la tierra en verdadera propiedad a los campesinos y creó los 
Tribunales Agrarios, con el n de proteger a los rurales. 
Sus resoluciones no son arbitrarias, ni emitidas a voluntad u ocurrencias de los 
Magistrados; necesariamente deben ajustarse a la ley, lo que así ocurre. 
Desde luego, como en todos los conflictos sometidos al fallo de un juzgador, una parte 
pierde y la otra obtiene; uno dirá que se hizo justicia y el otro dirá que lo “robaron”, que 
el juez se vendió y hubo corrupción. Sin embargo, los veredictos de los Tribunales 
Agrarios no son definitivos, ni absolutos, sino sujetos siempre al escrutinio del órgano 
de control constitucional. 
Cuando una resolución es emitida por un Tribunal Unitario Agrario, siempre tendrá dos 
rutas de revisión, el Tribunal Superior Agrario o el Tribunal Colegiado de Circuito, 
dependiendo del tipo de acción que se haya sometido a su jurisdicción, lo que es materia 
de otro estudio. 
(https://www.elvigia.net/columnas/2020/10/31/tribunales-agrarios-en-la-mira-
357510.html) 
 

Investigarán al comisario ejidal de Felipe Carrillo Puerto por la obra del 
Tren Maya (Por Esto, Erasmo Cruz, p. web). 
Sábado 31 octubre 2020 
En reunión con el representante del Fondo Nacional de Turismo (Fonatur), la 
Procuraduría Agraria y el despacho de abogados Díaz Barrientos y Asociados, junta 
que concluyó pasadas las 17:00 horas de ayer, acordaron tomar en cuenta las 
solicitudes e investigar los cheques firmados por el comisario ejidal Gonzalo Pool Nah. 
Por lo anterior, el comisario supuestamente aclarará porqué firmó dos cheques, cuyo 
monto asciende a cuatro millones y medio de pesos, y solicitaron a la maestra Elia 
Salavarría Pedrero, representante de Fonatur, investigar cómo es que ambos tienen la 
firma del comisario ejidal cuando él asegura que no lo hizo. 
Ante ello, el representante de Díaz Barrientos y Asociados, Gilberto Pérez, se deslindó 
de este hecho, pero en la próxima semana se dará a conocer el destino de los cheques 
firmados por el comisario.  
Mientras, los ejidatarios acordaron con la representante de la Procuraduría Agraria, 
Dulce María Palí Casanova, sustituir al comisario, por lo que se comprometió acudir la 
próxima semana junto con un representante de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (Sedatu), porque también le compete estar pendiente de la obra del 
Tren Maya y además será testigo de la convocación a una asamblea extraordinaria para 
definir a la nueva autoridad. 
(https://www.poresto.net/tren-maya/2020/10/31/investigaran-al-comisario-ejidal-de-
felipe-carrillo-puerto-por-la-obra-del-tren-maya-219873.html) 
 

Se suspende la apertura de los módulos de audiencia campesina (Zunoticia, 

Stephanie Huerta, p. web). 
Sábado 31 octubre 2020 
San Luis Potosí, Aquismón. - Derivado de las condiciones de salud que prevalecen ante 
la contingencia sanitaria por COVID-19, la Procuraduría Agraria continuará cerrada y 
solamente se podrán concertar actividades con el visitador agrario, si las condiciones 
de salud lo permiten. 
En cuanto a las asambleas de elección, estas se realizarán previo al análisis de los 
protocolos de salud establecidos, así como la situación particular de cada núcleo 
agrario, a fin de evitar que los grupos vulnerables salgan de casa y se expongan a un 
contagio. 
Todo ello lo dio a conocer Gilberto Jiménez Moreno, visitador agrario del municipio de 
Aquismón, quien también señaló que la reapertura de los módulos de Audiencia 
Campesina establecidos en las presidencias municipales queda sujeta a los protocolos 
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de salud y con cita, para lo cual deberán llamar a las presidencias municipales para 
definir el día de atención. 
Hasta el momento los visitadores agrarios y personal de la Procuraduría Agraria no 
cuentan con autorización alguna para llevar a cabo ningún tipo de asamblea, puesto que 
no tienen el poder para convocarla. Finalmente, la campaña de Juicio Itinerante también 
se suspende pues el Tribunal Unitario Agrario de Tampico, Tamaulipas, se encuentra 
cerrado con motivo de la contingencia por el COVID-19. 
(https://www.zunoticia.com/se-suspende-la-apertura-de-los-modulos-de-audiencia-
campesina/) 
 

Esperan fechas para cambio de comisaría (El Mañana de Valles, Carlos A. Govea, p. 

web). 
Sábado 31 octubre 2020 
San Luis Potosí. - En el ejido Palomas aún no es realizado el cambio de mesa directiva 
para la comisaría, luego de cumplir su función las autoridades salientes en Agosto 
pasado, sus habitantes esperan las fechas oficiales para designar otros representantes. 
El ex presidente de comisariado, Daniel Tovar Herrera, mencionó, tras su salida quedó 
designado para cubrir ese cargo por tiempo indefinido como suplente: Román Tovar 
Cedillo y en el concejo de vigilancia: J. Guadalupe Tovar Guevara, esto de acuerdo a 
los artículos de las leyes agrarias. 
Hay dos planillas para contender por la comisaría ejidal, representadas por Onésimo 
Tovar Galarza y Luis Tovar Tovar, en espera de solicitar apoyo a la Procuraduría 
Agraria para definir fechas de una posible asamblea y determinar cuándo es el cambio, 
lo cual no lo han realizado por la contingencia sanitaria. 
(https://elmananadevalles.com.mx/region/ciudaddelmaiz/esperan-fechas-para-cambio-
de-comisaria/11557) 
 

Esconde información comisión de ejidatarios (Diario Independiente Tribuna, 

Redacción, p. web). 
Viernes 30 octubre 2020 
Campeche. –  Luego de que los ejidatarios levantaran el bloqueo a la empresa Carso, 
tres integrantes que se reunieron con la delegada estatal de programas federales, Katia 
Meave Ferniza, no informaron el asunto que trataron. 
La junta se realizó en la capital del Estado. Se hizo para exponer las inquietudes por el 
programa de Indemnización de Derecho de Vía por el Tren Maya en el tramo 2, aunque 
en realidad, Katia conocía el asunto, porque el 12 de octubre en la comunidad de Villa 
de Guadalupe el ejidatario Antonio Yah Dzul le reveló el fraude en Carrillo Puerto. 
“Meave Ferniza ignoró lo declarado, fue después del bloqueo que decidió reunirse con 
una comisión de tres ejidatarios”. 
Así lo manifestaron los ejidatarios Antonio Yah Dzul, Faustino Yah Uc, Agustín Cahuich 
Cahuich, Tomás Miss Dzul y Eligio Ya Tun, quienes armaron que no saben lo dialogado 
con la funcionaria, al parecer, estará presente en la próxima reunión en la comunidad.   
Indicaron que pese a los problemas que han tenido desde agosto de este año, con su 
autoridad ejidal, Fonatur y la constructora Díaz Barrientos y Asociados, Katia Meave no 
se había interesado por conocer el fraude. 
“Derivado de la falta de los dos últimos cheques, que las empresas no han pagado, 
según el comisario ejidal, y según los tienen dos exempleados, es algo infantil, y aunque 
diga el comisario que no ha desviado esos cuatro millones de pesos, no le creemos, por 
las irregularidades que ha tenido”, indicaron. 
Para los ejidatarios es importante que intervenga la Procuraduría Agraria (PA), con su 
asesora que tienen, porque dentro de los recursos federales hay corrupción. 
(https://tribunacampeche.com/municipios/2020/10/30/esconde-informacion-comision-
de-ejidatarios/) 
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AMLO tiene en el empresariado y los 

desempleados a los mexicanos que menos 

apoyan su gestión 

 

Domingo 01 noviembre 2020 / Rolando Ramos 

El cierre de octubre, un promedio de 57.4% de los mexicanos aprobó la gestión 

del presidente Andrés Manuel López Obrador, en tanto que otro 42.3% la 

desaprobó.  

De acuerdo con el estudio nacional sobre evaluación presidencial realizado por 

Mitofsky para El Economista, el presidente registró el mes pasado una caída en 

aprobación de 9.7%, respecto de los resultados que obtuvo en febrero de 2019, 

durante el tercer mes en el gobierno, cuando alcanzó 67.1 por ciento.  

Mientras que su desaprobación creció 13.9%, en el mismo lapso.  

La medición por segmentos revela que entre “empresarios’’ y “desempleados’’, 

López Obrador tuvo la mayor desaprobación en el vigésimo tercer mes de 

mandato, con 55.6 y 58.9%, respectivamente; 44% de quienes pertenecen a la 

iniciativa privada aprobó su mandato, y 40.9% de los que no tienen trabajo.  

De los que no votaron por López Obrador, 70.3% desaprobó su gobierno y 29.4% 

lo aprobó; de los que sí votaron por él, 92% aprobó su gestión y 7.9% no.  

Entre “profesores’’ y trabajadores del sector “informal’’ registró la mayor 

aprobación con 71.6 y 70.6%, respectivamente; lo desaprobaron 29.3 y 28.3% 

de los informales y maestros.  



La evaluación por segmentos indicó que tuvo mayor aprobación entre “hombres’’ 

que entre “mujeres’’, y al revés, en cuanto a desaprobación.  

Entre la población de 18 a 29 años registró su mayor aprobación (62%) y la 

menor por parte de los ciudadanos de más de 50 (50.6%). El 37.7% del primer 

segmento desaprobó su gobierno, y 49% del segundo.  

El 59% de los ciudadanos de 30 a 49 años aprobó el gobierno del oriundo de 

Macuspana y 40.7% lo desaprobó.  

Más de la mitad de los mexicanos con estudios hasta preparatoria aprobó el 

gobierno lopezobradorista (60.1%) y casi cuatro de cada diez lo desaprobó 

(39.6%). Entre los que estudian universidad o tienen mayores niveles 

académicos, 54% lo desaprobó y 45.8% aprobó su mandato.  

En cinco de los diez estados cuyos gobernadores de oposición conforman la 

Alianza Federalista, el presidente de México registró su menor aprobación: 

Chihuahua, Jalisco, Guanajuato, Aguascalientes y Baja California Sur. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Alianza Federalista intercambiará medicamentos 

para Covid-19 

 

Domingo 01 noviembre 2020 / Mariela Macay 

Gobernadores que integran la Alianza Federalista acordaron intercambiar 

medicamentos para atender a pacientes con coronavirus, ya que acusan que el 

abastecimiento por parte del Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, ha sido 

insuficiente y con retrasos. 

En un comunicado, de esta Alianza integrada por los Gobernadores de las 

entidades de Tamaulipas, Chihuahua, Coahuila, Jalisco, Michoacán, Nuevo 

León, Aguascalientes, Colima, Durango y Guanajuato, se informó que se realizó 

una reunión extraordinaria y urgente este domingo en Michoacán con la finalidad 

de intercambiar propuestas que permitan contener la pandemia. 

“Los Gobernadores de Chihuahua, Tamaulipas, Coahuila, Jalisco y Michoacán, 

así como los representantes de los estados de Nuevo León, Aguascalientes, 

Colima, Durango y Guanajuato, manifestaron su preocupación por el envío tardío 

e insuficiente de medicamentos de la Federación”, puntualizó el documento.  

Detallaron que a partir de este lunes se reunirán los secretarios de Salud de los 

estados para revisar una posible ruta de intercambio solidario de medicamentos 

que permita a las entidades subsanar el desabasto de medicinas. 

De igual manera, los 10 Gobernadores de la Alianza Federalista se pronunciaron 

en sesión permanente ante la diversidad de temas sociales y económicos que 

ha traído consigo la pandemia por Covid-19. 



En esta reunión, dónde también se analizó el cierre fiscal de este año, acudieron 

los Mandatarios de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, de 

Chihuahua, Javier Corral Jurado, de Coahuila, Miguel Ángel Riquelme Solís, de 

Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez y de Michoacán, Silvano Aureoles Conejo. 

Por las demás entidades, los Gobernadores enviaron a alguien en su 

representación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ASF revela anomalías en Salud, obra pública y 

gobiernos estatales 

 

Lunes 02 noviembre 2020 / Víctor Chávez 

En la entrega de la segunda parte de los informes individuales de las auditorías 

al primer año de gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, la 

transparencia es “limitada” en la 4T y la información sigue sin fluir, advirtió el 

titular de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), David Colmenares. 

Alertó a la Cámara de Diputados que a pesar de que las autoridades sanitarias 

que declararon a la fiscalización superior como “una actividad esencial para 

evitar las negativas no justificadas en la entrega de información”, se manifiesta 

“una limitada capacidad de respuesta de las entidades y dependencias 

fiscalizadas para atender las solicitudes de información y requerimientos de la 

Auditoría Superior”. 

Lamentó que “derivado de la contingencia por la pandemia de COVID-19 se 

afectó la operación normal de los tres Poderes de la Unión y de las entidades. 

La totalidad de los gobiernos de las entidades y la mayoría de los municipios, así 

como las entidades y dependencias de la Administración Pública Federal y 

demás órganos federales, publicaron diversos acuerdos por los cuales se 

suspendieron o siguen suspendidas actividades administrativas, plazos y/o 

términos relacionados con la naturaleza de las funciones propias de las 

instancias referidas”.  

La ASF aclara que en lo que sí se ha podido revisar, en el ejercicio del gasto del 

rubro social destaca la opacidad en el Sector Salud, el IMSS, el ISSSTE y señala 

que en el caso del Instituto de Salud para el Bienestar, el Fideicomiso del 



Sistema de Protección Social en Salud presenta “deficiencias” en el respeto a 

las reglas de operación y “falta de planeación”. “A la fecha de la auditoría (agosto 

de 2020), el Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) no cuenta con su 

Estructura Orgánica ni con sus manuales de Organización y Procedimientos”, 

anota la ASF. “Las Reglas de Operación del Fondo de Salud para el Bienestar 

se encuentran en proceso de la opinión favorable por parte de la Secretaría de 

Hacienda y de la autorización del Comité Técnico del FSB, no obstante de que 

ya concluyó el plazo establecido para su emisión”, precisa. 

Expone también, como ejemplo, que “en opinión de la ASF, en 2019, mediante 

el Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud se aplicaron recursos 

por 10 mil 667 millones 828 mil pesos, de los cuales 5 mil 510 millones 697 mil 

pesos se otorgaron con cargo al Fondo de Protección contra Gastos 

Catastróficos para cubrir el pago”. 

“En lo referente a la auditoría al Fondo de Gastos Catastróficos, es de 

mencionarse que el Insabi tiene pendiente de transferir a las unidades médicas 

y prestadores de servicios médicos 324 millones de pesos correspondientes a 

12 mil 726 intervenciones”, añade. 

En la verificación de los gobiernos de los 32 estados, “se determinó un monto 

observado de 25 mil 748 millones de pesos a las entidades fiscalizadas, de los 

cuales se recuperaron 738 millones de pesos, es decir, las entidades fiscalizadas 

reintegraron esos recursos. Los 25 mil 010 millones de pesos restantes son 

susceptibles de aclararse por las entidades fiscalizadas”. 

“Del monto total observado, 14 mil millones, el 54.6%, correspondió a falta de 

documentación comprobatoria; el 8% a pagos improcedentes o en exceso; el 

6.5% a recursos o rendimientos financieros no ejercidos, devengados, ni 

comprometidos y sin ser reintegrados a la Tesofe y el 4.9% a transferencias de 

recursos a otras cuentas bancarias. El 26.0% restante, a otros conceptos”, 

expone. 

Aunque por la pandemia la ASF realizó modificaciones y ampliaciones a las 

auditorías a obras públicas y programas sociales –que vendrán en el tercer 

informe de febrero próximo, en 2021–, en obra pública destacan observaciones 

en 56 revisiones en obras de la SCT, Capufe, Pemex, Tren Interurbano México 

Toluca, Tren Eléctrico de Guadalajara, entre otras. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Padrones de la 4T son vulnerables a hackeo 

 

Lunes 02 octubre 2020 / Alfredo Maza 

Los padrones de los programas sociales del gobierno del presidente Andrés 

Manuel López Obrador se encuentran vulnerables a ciberataques, indica una 

revisión de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) a la Cuenta Pública 

2019. La auditoría hecha a la Secretaría de Bienestar también revela 

inconsistencias en el sistema de entrega-recepción de las tarjetas bancarias en 

las que los beneficiarios reciben sus apoyos, lo que podría significar un daño a 

la Hacienda Pública de 24 millones de pesos. 

De acuerdo con la auditoría de cumplimiento número 239-DS, la dependencia 

presentó serias irregularidades en materia de ciberseguridad, lo que “podría 

causar un impacto negativo en la confidencialidad, integridad y disponibilidad de 

la información de los beneficiarios de los diversos programas sociales”. 

Las mayores deficiencias en ciberdefensa fueron encontradas en el inventario y 

control de activos software, el uso controlado de privilegios administrativos, la 

protección de datos y la implementación de un programa de concientización y 

entrenamiento de seguridad, que tuvieron un cumplimiento de cero por ciento. 

La ausencia de estos elementos, indica el órgano fiscalizador, significa un grave 

riesgo debido a que la Secretaría no tiene la capacidad para evitar la instalación 

y ejecución de software no autorizado, detener un posible ataque que pueda 

extenderse en las redes de la Secretaría o identificar los conocimientos, 

habilidades, brechas y capacidades de sus funcionarios, los cuales son 

necesarios para el soporte de la seguridad de la información. 

También se detectaron controles insuficientes en la seguridad de software de 

aplicación; en la configuración segura para hardware y software en dispositivos 



móviles, computadoras portátiles, estaciones de trabajo y servidores, y en las 

pruebas de penetración y ejercicios de equipo rojo, que tuvieron un cumplimiento 

de 9.1 por ciento, 20 por ciento y 33.3 por ciento, respectivamente. 

Esto deja a los padrones vulnerables a ser explotados para acciones indebidas 

y poner en riesgo la operación de la dependencia al no identificar las 

vulnerabilidades y vectores de ataque que tienen sus redes y sistemas, alerta la 

ASF. 

La Auditoría también encontró “pagos injustificados por servicios no 

devengados” en la contratación de un sistema para llevar el inventario, control y 

seguimiento de la entrega-recepción de las Tarjetas del Bienestar, 

principalmente en lo que respecta a los beneficiarios del programa Pensión para 

Adultos Mayores. El probable daño a la Hacienda Pública Federal asciende a 24 

millones 699 mil 91 pesos. 

De acuerdo con la autoridad fiscalizadora, el contrato por este servicio fue 

asignado por adjudicación directa al Centro de Investigación e Innovación en 

Tecnologías de la Información y Comunicación (INFOTEC). Sin embargo, la 

Secretaría de Bienestar careció de “controles para acreditar las actividades 

desarrolladas por el prestador del servicio en el desarrollo del sistema”. 

La revisión de la ASF arroja que a pesar que el programa para adultos mayores 

cuenta con un padrón activo de más de ocho millones de personas, el sistema 

solo tenía cargada información de un millón 769 mil 949 tarjetas. Y de estas, sólo 

136 aparecían como “tarjetas por aceptar” y apenas 23 como “tarjetas por 

asignar”, ninguna aparecía como entregada. Por si esto fuera poco, la 

información se había procesado de manera previa a la firma del contrato. 

Para la Auditoría, el hallazgo “confirma que los datos que se encuentran en el 

sistema son de prueba, aun cuando han pasado más de 11 meses de la 

terminación del contrato”. 

El órgano fiscalizador concluyó respecto al sistema de monitoreo de las tarjetas 

que “se carece de controles para acreditar las actividades desarrolladas por el 

prestador de servicio en el desarrollo de los sistemas”, además que “no fue 

posible comprobar el cumplimiento de todas (sus) funcionalidades; se detectaron 

inconsistencias en los entregables, errores en la programación del sistema, así 

como datos de prueba que confirman que el sistema no se encuentra en 

operación”. 

Finalmente, la ASF señala que el proveedor, INFOTEC, no acreditó la capacidad 

humana y económica para cumplir con el servicio. 

 

También el INEGI 

 

La Auditoría también encontró que los sistemas de ciberseguridad del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) son ineficientes y carecen de 

protocolos que garanticen la protección de información sensible dentro y fuera 

de la administración 

Según una auditoría de desempeño realizada al organismo que dirige Julio 

Santaella, la ASF identificó que no existe herramienta alguna para detectar 

equipos conectados a una red, así como tampoco hay una lista de aplicaciones 

confiables dentro del instituto. 



Aunado a ello, no se sabe quiénes son las personas que tienen acceso a 

información sensible, como estaciones de trabajo, direcciones IP de 

computadoras internas, imágenes o plantillas de configuración para los 

servidores del Inegi. 

Incluso, no se tiene evidencia de que el personal acceda a la red de la institución 

desde un equipo seguro, aun cuando sea para desempeñar tareas de un “acceso 

elevado” o simples actividades administrativas. 

En lo que va del año, al menos tres instituciones públicas han sufrido ataques en 

sus sitios de internet. El pasado 6 de julio, el portal web de la Comisión Nacional 

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

(Condusef) fue atacado por el grupo de hacktivistas de Anonymous México. 

De acuerdo con esta organización, se trató de un reclamo al presidente Andrés 

Manuel López Obrador respecto a la transparencia en las dependencias del 

Gobierno federal. 

Al día siguiente, la página del Banco de México (Banxico) sufrió una desconexión 

por casi 30 minutos, lo que provocó que el sitio estuviera inactivo o no se pudiera 

consultar información de manera completa. Luego de 48 horas, el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) también fue víctima de cibercriminales, quienes 

atacaron la página web por un lapso aproximado de tres horas. 

Cada institución descartó un robo de información en sus sistemas o fuga de 

datos financieros; sin embargo, aseguraron que continuarán trabajando en 

reforzar su seguridad digital para prevenir otro evento de este tipo. 

En el caso del Inegi, si bien no se ha reportado alguna anomalía en sus sistemas, 

la ASF destacó que no se sabe el alcance y potencial que tengan sus 

herramientas de ciberseguridad. 

“El Instituto no ha implementado mecanismos de monitoreo y seguridad 

suficientes que garanticen que el tráfico de y hacia Internet provenga solo de 

sitios seguros. Se mantiene en línea información y sistemas que ya no son 

utilizados, por lo que cualquier persona con acceso a la red del instituto podría 

consultarla”, subrayó la ASF. 

Agregó que el Inegi se encuentra trabajando en el desarrollo del Sistema de 

Gestión de Continuidad Institucional (SGCI), que hasta agosto pasado reportó 

un avance de 65 por ciento y se prevé que su operación inicie en el primer 

trimestre de 2022. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Hacienda ve con cautela el cierre del año 

 

Lunes 02 noviembre 2020 / Zenyazen Flores 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) ve con cautela el cierre de 

2020 ante los rebrotes de COVID-19 en otros países, los nuevos confinamientos 

y la revisión a la baja en la meta fiscal de superávit primario; sin embargo, 

mantendrá su pronóstico de una contracción del PIB de 8 por ciento, tras la 

evolución económica del tercer trimestre del año. 

En conferencia de prensa virtual para presentar el Informe Trimestral de 

Finanzas Públicas, el subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel 

Yorio, aseguró que el repunte de 12 por ciento de la economía en el tercer 

trimestre del año está en línea con la proyección de una contracción económica 

de 8 por ciento en 2020 prevista en los Criterios Generales de Política Económica 

(CGPE). 

Por lo anterior, rechazaron hacer ajustes a la previsión del PIB, si bien Hacienda 

admite que habrá menores ingresos petroleros y tributarios de los programados 

y que hay un subejercicio en el gasto público. 

“Pensamos que habrá algunas revisiones respecto de los modelos de 

especialistas. Obviamente hay que ser muy cautelosos para ver cómo va a venir 

el crecimiento para el cuarto trimestre, pero con información que ya se ha hecho 

pública, nuestra estimación estará en misma línea (para una contracción de 8 

por ciento en 2020)”, sostuvo Yorio. 

Cuestionado sobre cómo está diseñando Hacienda con la Secretaría de Salud el 

cierre de la economía en México ante un posible rebrote, el subsecretario no fue 

explícito en cuanto a la estrategia que seguirá nuestro país, pero dejó ver que, 



ante una nueva oleada de contagios “no se prevén confinamientos totales como 

los que vimos, pareciera que en este momento los confinamientos van a ser 

parciales o perimetrales, son de las decisiones tomadas en Europa”. 

Revisa superávit primario 

Tras incorporar el impacto de las medidas para contener la propagación del 

COVID-19 sobre el dinamismo de la economía y el presupuesto, Hacienda hizo 

una revisión al superávit primario previsto para cierre de 2020. 

“Las finanzas públicas se muestran sanas y balanceadas como resultado de la 

eficiencia recaudatoria, sin embargo, aún existe incertidumbre sobre la magnitud 

del impacto final, el cual dependerá de un posible rebrote, así como sobre los 

efectos de las medidas de mitigación”, advierte el Informe. 

La dependencia ajustó a la baja el superávit primario para 2020 a un nivel de 0.1 

por ciento del PIB, lo que es una ligera baja respecto de lo previsto en CGPE, en 

donde se preveía un balance primario de 0.2 por ciento del PIB. Originalmente, 

el balance primario para 2020 era de 0.7 por ciento del PIB. 

En consecuencia, se ajustaron al alza los Requerimientos Financieros del Sector 

Público (RFSP), la medida más amplia del déficit, a un nivel de 4.8 por ciento del 

PIB desde uno de 4.7 por ciento del PIB previsto en los CGPE. 

Con ese rebalanceo, Hacienda pudo mantener sin cambio la meta del Saldo 

Históricos de los Requerimientos Financieros del Sector Público (SHRFSP), la 

medida más amplia de la deuda, en un nivel de 54.7 por ciento del PIB. 

 

Ingresos caen 5.4% 

 

El Informe de Hacienda indicó que entre enero y septiembre de 2020 los ingresos 

presupuestarios sumaron 3 billones 889 mil 301 millones de pesos, lo que 

representa una caída de 5.4 por ciento en términos reales, respecto de igual 

periodo del año pasado, asimismo, se quedaron 235 mil 772 millones de pesos 

por debajo de lo previsto en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF). 

El subsecretario de Hacienda refirió que para compensar la contracción en los 

ingresos “se han utilizado 119 mil millones de pesos del Fondo de Estabilización 

de los Ingresos Presupuestarios, para no incurrir en deuda ante un mayor gasto 

frente a menores ingresos”. 

El gasto neto público ascendió a 4 billones 233 mil 643 millones de pesos a 

septiembre, cifra que resultó 2.2 por ciento menor en términos reales respecto 

del año pasado y en un subejercicio de 309 mil 683 millones de pesos frente al 

presupuesto programado. 

Victoria Rodríguez Ceja, subsecretaria de Egresos de Hacienda, admitió que el 

gasto “va un poco por debajo del programa”, pero rechazó que esté “deprimido”, 

ya que, si se considera solo el gasto del Gobierno Federal, este tuvo un aumento 

de 5.1 por ciento real a septiembre derivado de la atención a la pandemia. 
 
 
 
 
 
 
 



 

Hay que aprovechar la guerra comercial China-

EU: Alfonso Romo 

 

Domingo 01 noviembre 2020 / Barbara Anderson y Regina Reyes Heroles 

Alfonso Romo sabe lo que dice cuando afirma que el gobierno debe ser como un 

agrónomo: “Tiene que poner las condiciones adecuadas para que las flores, o 

los empresarios, emprendedores, crezcan solos”. Como ingeniero creó Seminis, 

la mayor compañía global de semillas; ahora como jefe de la Oficina de la 

Presidencia, su encomienda es promover la inversión y consolidar el desarrollo 

económico del país.  

Está convencido de que la oportunidad tras la pandemia, con la regionalización 

de las cadenas de valor y la guerra comercial entre Estados Unidos y China, 

pone las condiciones a favor del país, pues “por todos lados se están alineando 

las estrellas para que México se convierta en el paraíso de la inversión”.  

De hecho, al interior del gobierno ya se analizan proyectos para desarrollar que 

significarán entre 50 y 100 millones de dólares de inversión. Aunque el entorno 

no es fácil. “El año que entra lo veo muy complicado, ¿Cuál es la obligación 

nuestra, del gobierno y de la oficina? Es cambiar la tendencia, porque el mundo 



está complicado, no hay demanda, con esto de la nueva pandemia no sabemos 

cuánto va a durar".  

 

¿Cuál es su perspectiva del lugar que México debe ocupar a nivel comercial 

y qué oportunidades se están detonando de la pandemia?  

 

Tener un tratado de libre comercio con Estados Unidos y Canadá, con los 

problemas que hay entre los estadunidenses y algunos países asiáticos, si 

nosotros no aprovechamos esta guerra en todos los sectores, yo creo que la 

historia nos va a juzgar muy mal, y a mí no me encantaría eso ni al gobierno que 

pertenezco.  

Las cadenas de valor ahora, que se están regionalizando, también es una 

recomposición estratégica de los países, si hubiese un conflicto no puedes tener 

tus cadenas de valor dónde vas a tener un conflicto. Si se arrecia esta guerra 

comercial, entonces por todos lados se están alineando las estrellas para que 

México se convierta en el paraíso de la inversión. ¿En quién está la 

responsabilidad? De nosotros para que se pueda convertir en realidad, por eso 

hablo de la certidumbre y la confianza.  

No me canso de decir que ya no se cambien las reglas del juego. Y también digo 

otra cosa con todo respeto: Necesitamos un gabinete que entienda, que la única 

forma de capitalizar todo esto, y de tener mucho menos pobreza y menos 

hambre, es con la inversión. Pero no solamente la inversión grande, la mediana 

y la chiquita también, todas.  

 

¿Cómo se alinea un gabinete?  

 

Por eso hicimos una reunión con varios secretarios, y formamos un comité, 

donde estamos alineados. Nos vamos a alinear todos. Lo bueno es que al 

Presidente le encanta ver los proyectos y cómo van las carreteras para ver 

resultados. Él va a ser nuestro mejor aliado. Eso ayuda mucho, por eso hay que 

institucionalizarlo.  

 

¿Qué proyectos han llegado a través del Consejo Nacional para el Fomento 

de la Inversión, Empleo y Crecimiento Económico?  

 

Del 100 por ciento de la inversión en México, el 87 es privado. Y de ese 87 por 

ciento, el 90 es nacional. Lo que hicimos fue que tenemos 35 consejos 

regionales, en prácticamente todos los estados, y nos reunimos en la oficina 

periódicamente con ellos, escuchamos qué problemas tienen, nacionales o 

regionales o de cualquier índole.  

De esa forma hemos ayudado a que, si ahorita no ha habido tantas cosas nuevas 

porque el mundo está paralizado, por lo menos darles certeza y ayudarlos a 

facilitarles el camino. Estamos muy activos a nivel nacional. Y con los extranjeros 

los recibo a todos.  

El Presidente se ha reunido con Nestlé, con Coca Cola, con todos. Y ¿por qué 

los llevamos con él? Porque el Presidente es un gran promotor, le encanta oírlos 

y entenderlos de primera mano, eso nos ayuda mucho en la comunicación.  



 

¿Cuál es la hoja de ruta dentro de la incertidumbre para crecer?  

 

Es muy importante tener al sector productivo, aun con todas estas 

incertidumbres, lo más positivo y confiado posible, ese es el reto.  

 

¿Y están confiados? Ése es el reto.  

 

Por supuesto que no lo están, y por supuesto que tienen razón, en muchas 

razones tienen por qué no estarlo, porque ¿Quién está confiado? Hay miedo en 

el mundo. Hay que quitarle trabas a la inversión, porque si no se las quitamos es 

traicionar el combate a la pobreza, necesitamos todo lo que se pueda tenemos 

que recuperar. Entonces no está fácil, pero debemos hacer todo lo posible.  

 

¿Cree que la IP ha hecho lo suficiente en los últimos 18 meses?  

 

Si tú analizas, ha habido dos cosas que nos han confrontado: el etiquetado y la 

política energética, son sólo esos temas. Del resto, nada. El sector agrícola está 

creciendo 5 por ciento, un récord. Tenemos un gran potencial del sector primario.  

El sector manufacturero va a depender de la demanda, y en el turismo esta un 

poco más complicado. En salud, tenemos que dejar que la industria se fortalezca, 

soy de los que creo en una industria farmacéutica fuerte nacional.  

Lo del etiquetado causó mucha fricción, ya se llegó a un arreglo. y espero que 

con esto la parte de alimentos, de consumo, ya no habrá problema. La frase del 

Presidente es importante –prohibido prohibir-.Lo que pasó en Oaxaca y Tabasco 

fue accidental, no lo vamos a hacer porque lo que no podemos es parar, ir en 

contra de la libertad individual. 

 Por otro lado. manufactura va a estar muy expuesto, es 35 por ciento del PIB, 

va a depender de la demanda internacional, el 90 por ciento de las 

exportaciones, gracias a Dios, tenemos el T-MEC, hay que aprovecharlo. 

Venimos de una globalización a una regionalización. En la medida que seamos 

inteligentes y precisos en dar certidumbre, todas las inversiones que soñamos 

que se vengan a México de China, se van a venir. Si no damos confianza 

suficiente, van a venir menos.  

 

¿Cómo se genera esa confianza?  

 

Hasta ahorita las conversaciones están en silencio y ya no ha habido ruido. 

Primer punto a favor. No estamos politizando las negociaciones, y esperamos no 

hablar hasta no llegar a una conclusión.  

 

El gobierno ha decidido apoyar a Pemex y CFE, ¿cuál es el sentido 

estratégico de esto?  

 

Heredamos un Pemex con 105 millones de dólares de deuda, una caída en la 

producción petrolera brutal y un desorden adentro que viene de 50 años. Cuál 

es la directriz:  



¿Dónde está la gran rentabilidad? En mi opinión, está en la exploración y 

perforación. Si analizas el presupuesto de Pemex, el 90 por ciento está en 

exploración y perforación, en las refinerías. Todo lo que es logística y 

almacenamiento hay muy poco presupuesto, ahí es donde complementa el 

sector privado. De esa forma es que se fortalece a Pemex y le damos un respiro. 

No es fácil arreglar un negocio de ese tamaño, y con estos precios nos va a llevar 

tiempo, pero no tengo duda que vamos por el camino correcto.  

El caso de CFE es interesante. Siempre la he comparado con McDonald's. ¿Qué 

hace McDonald's?: Ellos no maquilan la carne, ni el pan, mostaza, nada de esto.  

Ellos compran empaquetan y venden. Las ventas al final son de McDonald's, no 

de los que hacen los panes. Si ves cuánto produce de energía el Estado, es 50 

o 54 por ciento. Y los PIEs (Proveedores Independientes de Energía) que son 

abastecedores exclusivos de CFE, son un 27 por ciento. Si éstos tienen nueva 

tecnología y producen más barato. Por lógica, al comprarles más barato y tener 

el monopolio de la transmisión y distribución, pues vamos a fortalecer a CFE.  

Y aclaro que estamos revisando todo lo que pasó con los contratos, pero la 

intención es llegar a un acuerdo e ir para adelante. Es lo que estamos 

discutiendo, dónde vamos a poner los recursos.  

 

¿Y qué hay de las energías limpias?  

 

Lo que estamos haciendo es evaluar dónde está la realidad y qué es lo mejor 

para el país. Hay un grupo que dice que estamos subsidiando, y otro que 

decimos que no tanto.  

No tengo duda de que tener la soberanía energética es importante, pero si 

importamos 90 por ciento del gas, no somos soberanos.  

Si quitamos eso, y ponemos en blanco y negro qué le conviene al país.  

Y si la conclusión es que las renovables son el futuro, porque para allá va todo 

mundo, pues sí, pero cuidado con las tendencias porque el mundo va para un 

lado y luego se regresa. No tengo duda ahora que cuando terminemos de revisar 

lo que heredamos, estoy convencido de que el gobierno va a sacar una política 

atractiva, moderna y de futuro donde todo mundo gane.  

 

Pero la atracción de las inversiones dependerá de costos de la energía…  

 

En el arreglo que hicimos, desde el punto de vista pragmático de negocios, 

sabíamos dos cosas del Tratado: una que la mano de obra se iba a ir para arriba, 

porque vamos a converger con nuestros socios.  

Y si no bajamos el costo de la energía, que según los números de mi oficina, la 

eléctrica es 45 por ciento más caro, y si no bajamos los precios no seremos 

competitivos y las inversiones no van a venir.  

Luego de 10 meses presentaron un acuerdo de infraestructura con el sector 

privado y se acordó un nuevo modelo para analizar caso por caso nuevas 

inversiones... Todo lo que estamos discutiendo dentro del gobierno es para 

ponernos de acuerdo y ayudar a México a tener un sector productivo de lo más 

competitivo para poder captar toda la inversión.  

 



¿En cuánto tiempo terminan los análisis?  

 

Ya tenemos que terminarlo rápido porque esto ya no espera, el país ya tiene 

prisa, yo espero que antes de dos meses esto ya esté claro. Tenemos proyectos 

por casi 50 o 100 millones de dólares listos para entrar a México. 

 

¿De inversión extranjera?  

 

De todo, nacional y extranjera. En total, ponle 50 para ser claro. Vamos a 

ponernos de acuerdo, y luego los anunciamos. No los vamos a anunciar mañana, 

pero sí tenemos la intención de fortalecer este sector (energético), que no tengan 

duda.  

 

¿Qué pasó con los Fideicomisos?  

 

Cuando arreglas las cosas, o lo haces de tajo, o nunca las arreglas.  

No puedo juzgar porque no estoy metido, pero sí se tuvo que hacer algo de tajo 

porque hubo muchos abusos y pagaron muchos justos por pecadores.  

 

¿Cómo se imagina el final del sexenio?  

 

Primero, me imagino un país lleno de confianza y entusiasmo invirtiendo. Si 

nosotros contagiamos de entusiasmo a todos los inversionistas, al sector social, 

porque hay este ambiente adecuado, qué importa si crecimos al 4 o si vamos a 

crecer al 8, lo importante es la tendencia. Tenemos que dejar un país lleno de 

energía positiva y esto es más importante que el numerito al final del sexenio.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Renegociación de contratos de gasoductos 

aumentó pasivo de la CFE 

 

Domingo 01 noviembre 2020 / Karol García y Octavio Amador 

La renegociación de los contratos de nuevos gasoductos de la Comisión Federal 

de Electricidad (CFE), promovida y lograda el año pasado por la actual dirección 

de la empresa tras acusar a su predecesora de haber firmado términos “leoninos” 

y onerosos para la estatal eléctrica, derivó en realidad en un aumento de los 

pasivos de la empresa, según se consigna en sus propios estados financieros. 

En el 2019 el pasivo por arrendamientos de largo plazo de la CFE –rubro en el 

que se reflejan las obligaciones de pago por los citados contratos con empresas 

como IEnova, Grupo Carso, TransCanada y Fermaca– creció en más de 127,000 

millones de pesos a 556,838 millones de pesos, lo que significa un alza de 30 

por ciento. 

Lo anterior condujo a acelerar el aumento del pasivo por deuda y arrendamientos 

de largo plazo de la estatal eléctrica a 15% para llegar a un nivel de 856,370 

millones de pesos al cierre del ejercicio 2019 (en el 2018 el crecimiento de esta 

categoría fue de 8 por ciento). 

En su reporte 2019 enviado a la Bolsa Mexicana de Valores el pasado 01 de 

julio, la CFE reconoció que “se observa un incremento en el monto deuda y 

arrendamientos de largo plazo en 2019 respecto a los observados, derivado a la 

renegociación de nuevos contratos de gasoductos”. 

Con ello, este renglón de los compromisos financieros de la CFE, conformó 

58.5% de sus pasivos totales, que ascendieron a 1.464 billones de pesos, cifra 

188,000 millones de pesos mayor a la del año previo (15% más), de modo que 



más de 60% del aumento del pasivo total se explicó por el alza en la deuda por 

arrendamientos de largo plazo. 

Estas cifras son consistentes con el hallazgo de la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) respecto a un aumento del costo de los contratos derivado del 

aumento de 25 a 35 años en su vigencia y el cambio en la estructura tarifaria. La 

ASF explicó en su segunda entrega de la cuenta pública 2019 que, al término de 

los contratos renegociados, la compañía que lleva Manuel Bartlett, pagará 6,836 

millones de dólares extras a los estipulados en los contratos originales firmados 

en administraciones pasadas. 

Cabe recordar que en septiembre del año pasado, el presidente Andrés Manuel 

López Obrador anunció que la renegociación de los que denominó como 

“contratos leoninos” implicaría ahorros por 4,500 millones de dólares. En tanto, 

la ASF confirmó que la compañía tendrá un ahorro nominal por 4,342 millones 

de dólares durante los primeros 25 años del contrato. 

Sin embargo, en los siguientes 10 años, debido a la ampliación del contrato y al 

pago de un cargo fijo, la compañía desembolsará un monto adicional de 11,178 

millones de dólares. 

“Del año 26 al 35 la CFE pagará por concepto de cargo fijo 11,178 millones de 

dólares, cifra superior en 157.4% al ahorro que tendría hasta el año 25 de 4,342 

millones de dólares”, dice la ASF en el reporte publicado el viernes. 

Los 6,836 millones de dólares extra que pagaría la CFE resultan, justamente, de 

restar los 4,342 millones de dólares a los 11,178 millones. 

Por tanto, la Auditoría expuso que hay un riesgo alto de que la negociación de 

los contratos de prestación de servicios de transporte de gas natural no haya 

representado las mejores condiciones para el Estado, al tomar en cuenta la 

negociación en cinco de los siete contratos renegociados con IEnova, Carso 

Energy y Fermaca. 

Tras emplazar a las empresas contratistas a juicio mediante arbitraje 

internacional en cortes de Reino Unido y rancia, la CFE logró estas 

renegociaciones en los contratos, basadas principalmente en una modificación 

de la fecha de inicio de la prestación del servicio y en la ampliación de la vigencia 

del acuerdo, que pasó de 25 a 35 años en cuatro de los cinco proyectos, excepto 

en el gasoducto Samalayuca-Sásabe de Carso Energy. 

Otras de las cláusulas que fueron modificadas, según detalló el director general 

de la empresa en septiembre pasado, fue el cambio de conceptos de cargo 

variable por uso y cargo fijo por capacidad y fueron sustituidos por una tarifa 

única. Con ello, la CFE consiguió que las tarifas por transporte del combustible 

sean las mismos durante toda la vigencia del contrato y no que éste incremente 

como estaba estipulado, lo que fue anunciado como una victoria de la presente 

administración. 

 

Pasivo por arrendamiento sigue subiendo 

 

En su reporte financiero al 30 de septiembre del 2020, la CFE reportó un 

aumento adicional de su pasivo por arrendamientos a largo plazo de 113,551 

millones de pesos, equivalente a 20.4% más, para alcanzar un nivel de 670,350 

millones de pesos, en comparación con el monto al 31 de diciembre del 2019. 



Debido a lo anterior, el renglón de deuda y arrendamientos a largo plazo alcanzó 

casi un billón de pesos al quedar en 997,403 millones, cifra que representa 61% 

del pasivo total de la CFE (1.635 billones de pesos al 30 de septiembre del 2020), 

es decir, 3.6 puntos porcentuales más que en el 2018, antes de la renegociación 

de los contratos de gasoductos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La SCT gastó 5 mil mdp en carreteras pero 

desconoce si la obra se realizó 

Lunes 02 noviembre 2020 / Enrique Méndez 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) no supervisó la ejecución 

de 739 contratos firmados para obras de conservación de caminos rurales y 

carreteras alimentadoras, lo cual implicó que desconociera el destino final de 5 

mil 38 millones de pesos, de los 5 mil 613 millones que ejerció en el presupuesto 

de 2019 para esas obras, informó la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

En su informe de revisión de la cuenta pública 2019 reportó que la dependencia 

no contó con un programa anual de trabajo con objetivos, metas, estrategias y 

prioridades, así como criterios basados en estudios de factibilidad, asignación de 

recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución. 

Ello le impidió vigilar que los Centros SCT ejecutaran los contratos conforme a 

las características, normas, especificaciones, proyectos, costos y programas 

aprobados, con el fin de que se cumplan los objetivos y metas fijados, a fin de 

lograr obras que satisficieran las necesidades de transporte en las comunidades 

rurales del país. 

Como parte del informe, la ASF resaltó que la secretaría respondió que en su 

reglamento interno sí tiene atribución de supervisión, a través de la Dirección 

General de Carreteras; sin embargo, de acuerdo con la estructura actual no tiene 

manera de realizar la revisión de las obras por falta de personal que pueda ser 

comisionado para esas actividades. 

Ese hecho, expuso la auditoría, implicó que la SCT no conociera el destino del 

dinero, ni que su ejercicio se sujetó a las normas, leyes, reglamentos, políticas y 

procedimientos aplicables, con la finalidad de elaborar los reportes de la gestión 

y mejorar la rendición de cuentas para regular el ejercicio del gasto y el 

cumplimiento de las metas aprobadas en el presupuesto. 

Además de no vigilar el gasto de esos 5 mil 38 millones de pesos, se detectó que 

la SCT no acreditó el análisis de las necesidades presentadas por los gobiernos 

estatales y municipales, en materia de caminos rurales y carreteras 

alimentadoras. 

Lo anterior podría implicar que los 739 contratos definidos y comprometidos en 

el Proyecto de Programa de Conservación de Infraestructura de Caminos 

Rurales y Carreteras 2019... se ejercieron de manera inercial y no para la 

atención de las necesidades de estados y municipios. 

Ante ello, la Auditoría Superior recomendó a la secretaría que en los siguientes 

ejercicios fiscales verifique que la totalidad de los proyectos de infraestructura 

ejecutados mediante ese programa se concluyan conforme a las condiciones 

establecidas en el contrato, cuente con la documentación para comprobar que 

las obras se concluyeron y sólo entonces proceda a su recepción física. 



 

Revés a fiscalización con cámaras no afectará 

eficiencia del SAT: Hacienda 

 

Domingo 01 noviembre 2020 / Belén Saldívar 

El revés que dio la semana pasada el Senado sobre el uso de cámaras y 

grabadoras en las visitas domiciliarias que hace el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), no afectará el trabajo que realiza la institución, aseguró la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

“El excelente trabajo que hace el SAT no depende de esta propuesta. Las visitas 

domiciliarias se seguirán haciendo, no afectará el combate a la evasión (...) 

Estamos convencidos de que el SAT seguirá haciendo un buen trabajo como 

hasta la fecha”, declaró en videoconferencia de prensa Francisco Javier Arias, 

titular de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios de la SHCP. 

La semana pasada el Senado echó para atrás la propuesta del Ejecutivo Federal 

de utilizar herramientas tecnológicas en las visitas domiciliarias, ello tras la 

discusión que se dio en donde diferentes legisladores acusaron que esta medida 

era “terrorismo fiscal” y violaría la privacidad de los contribuyentes. 

“Fue una propuesta que estaba enfocada a utilizar tecnologías que ya en este 

momento se utilizan pero no tienen valor probatorio, pero también eran para 

facilitar no sólo el trabajo del SAT, sino para que también los contribuyentes 

pudieran tener más certidumbre sobre los procesos de auditoría que hace el 

fisco”, señaló por su parte Gabriel Yorio, subsecretario de Hacienda. 

Respecto a la aprobación del bloqueo temporal a Internet de aquellas 

plataformas que incumplan con sus obligaciones fiscales, Francisco Javier Arias 



señaló que esta es una medida de última instancia, pero que ya ha generado 

beneficios. 

Agregó que en septiembre, cuando se entregó la iniciativa de Ley de Ingresos y 

la propuesta de Miscelánea Fiscal, en esta última es donde viene la medida, 

varias plataformas que estaban rezagadas en cuanto al cumplimiento fiscal 

empezaron a darse de alta en el SAT. 

“Alrededor de 30 plataformas se inscribieron en la última semana. El simple 

anuncio de una sanción, en última instancia, pareciera que tuvo un efecto muy 

importante por el cual se han venido acercando las plataformas. Esperamos es 

que continúen cumpliendo”. 

 

Línea de Crédito Flexible se mantendrá, pero no se usará 

 

Respecto a la Línea de Crédito Flexible (LCF) que tiene México con el Fondo 

Monetario Internacional (FMI), Gabriel Yorio dijo que se ha decidido que la línea 

se mantenga en el mismo nivel, pero no se usará en lo que resta del año y ni en 

el 2021. 

“Sin utilizarla la estamos utilizando. La LCF es una señal muy fuerte hacia los 

mercados de un buffer que tiene todavía México para utilizarlo en caso de que 

hubiera necesidad de hacerlo. No tenemos plan de utilizarla este año, ni el 

siguiente. Es probable que el FMI nos ratifique la línea”. 

Desde el 2009, México cuenta con la LCF. La última renovación, por 61,000 

millones de dólares, vence en noviembre del 2021. 

 

Atentos a elección en EU 

 

Respecto a las elecciones presidenciales en Estados Unidos (EU), las cuales se 

llevarán a cabo mañana, Gabriel Yorio dijo que independientemente de quien 

sea electo, México continuará como prioridad para el país vecino del norte. 

Sin embargo, sí prevé que exista un poco de volatilidad en el tipo de cambio, 

como pasa cuando hay elecciones. 

“Va a depender del grado de diferencia entre los votantes y qué tan peleada va 

a ser la elección. Lo vamos a estar monitoreando”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Pobreza incide en letalidad del covid; 75% de 

fallecidos tuvo estudios hasta secundaria 

 

Lunes 02 noviembre 2020 / Laura Toribio y Abraham Nava 

La pandemia de covid-19 ha cobrado más víctimas entre personas que viven en 

pobreza, con menor nivel educativo o parte de grupos vulnerables. 

De acuerdo con el análisis de los certificados de defunción, 90% de los fallecidos 

por el nuevo coronavirus eran amas de casa, jubilados o pensionados, 

empleados del sector público, conductores, no ocupados, ayudantes, peones, 

artesanos, trabajadores de fábricas y personas que se dedican a la reparación o 

al mantenimiento. 

En contraste, las ocupaciones con menos decesos son las de funcionarios, 

directivos, artistas, jefes y estudiantes, lo que refleja que entre los muertos por 

SARS-CoV-2 hay más personas que tuvieron que elegir entre quedarse en casa 

para preservar su salud o buscar los recursos necesarios para mantener a su 

familia.    

La escolaridad también es un factor destacado, ya que 75% de los muertos por 

covid-19 tuvo estudios máximos de secundaria, lo que está asociado a empleos 



mal remunerados y escaso acceso a servicios de salud, explicó a Excélsior 

Héctor Hernández Bringas, investigador de la UNAM. 

 

Covid quebró a vulnerables 

 

Actas de defunción revelan que 85% de quienes han muerto a causa de la 

pandemia lo han hecho en hospitales públicos y fueron pensionados, obreros y 

trabajadores del sector público. 

Detrás de las 91 mil 895 muertes por covid-19 en el país, están los rostros de los 

mexicanos más vulnerables.  

“Los que primero murieron o los que primero han muerto han sido los pobres”, 

aseguró Héctor Hernández Bringas, investigador del Centro Regional de 

Investigaciones Multidisciplinarias de la UNAM. 

Nueve de cada diez muertos por coronavirus eran  amas de casa, jubilados o 

pensionados, empleados del sector público, conductores, profesionales, no 

ocupados, ayudantes, peones, artesanos, trabajadores de fábricas y personas 

que se dedican a la reparación o al mantenimiento. 

“Lo cierto es que en un país como México no toda la gente puede, como lo 

podemos hacer algunas personas, trabajar a distancia, las personas con estas 

características siempre tuvieron o tienen aún esta difícil disyuntiva de decidir 

entre quedarse en casa para preservar la salud propia y la de los demás y, por 

otro lado, conservar sus empleos o buscar los recursos necesarios para la 

manutención de sus familias”, expuso Hernández. 

Las ocupaciones que concentran menos decesos son las de funcionarios, 

directivos, artistas, jefes y estudiantes. 

“La fuente de información que utilizamos son los certificados de defunción 

albergados en una base de la Ssa; nos permiten conocer aspectos muy 

relevantes de personas que han tenido la desgracia de fallecer, en este caso por 

covid-19”, precisó. 

Con base en esta información se detectó que 85% del total de defunciones 

ocurrieron en hospitales públicos. 

“En el IMSS, que justamente atiende a este tipo de trabajadores que tienen la 

fortuna de gozar de un trabajo formal, aunque mal remunerado, y en la Ssa, 

cuyos hospitales están destinados a la población abierta, es decir,  muchos de 

los trabajadores   informales que no tienen seguridad social”, indicó. 

La escolaridad pareciera ser un factor de riesgo más para morir por covid. “El 

50% de los muertos no tenía, o tenía cuando más, estudios de primaria, y si 

ampliamos un poquito más el rango,  observamos que 75% tenía, cuando más, 

secundaria. 

“Una baja escolaridad normalmente está  asociada a empleos mal remunerados 

y a un escaso acceso a los a servicios, particularmente a los de salud; también 

se relaciona con la capacidad de las personas para poder procesar la 

información que se nos ofrece y poder tomar decisiones oportunas y adecuadas 

en relación con el cuidado de la salud”. 

El investigador explicó que el rostro de los muertos por covid-19 en México no 

ha tenido variaciones significativas respecto de los datos que arrojó en junio 



pasado el estudio Mortalidad por Covid-19 en México Notas Preliminares para 

un Perfil Sociodemográfico. 

“Ya sabemos que la mortalidad por covid-19 predominante es entre hombres o 

afecta principalmente a  hombres; aunque aquí sí hemos visto que  hay 

pequeños cambios a lo largo del tiempo. Al principio de la pandemia eran dos 

muertes de hombres por cada mujer, hoy estamos en 1.8 hombres por una mujer, 

entonces es un ligero cambio, pero que sí nos puede dar idea de la mayor 

incorporación de las mujeres en este tema de las muertes por covid”, refirió. 

El último reporte de la Ssa señala que 63.93% de los muertos son hombres y 

36.07% son mujeres. Las edades en las que se registran el mayor número de 

muertes por covid para ambos sexos son entre los 55 y los 69 años de edad 

(23,366 hombres y 13,453 mujeres); la mediana está en los 63 años. 

“Son edades activas, esto marca una diferencia con respecto de otros países, en 

donde la mayoría son de la tercera edad, en el caso de México no es así, aunque 

la participación de los adultos mayores en el total de muertes sí representa, 

digamos, 30-35% del total de defunciones”. 

Hipertensión, diabetes y obesidad, desde el principio de la pandemia, las 

principales comorbilidades asociadas a los muertos por coronavirus son otra 

tendencia que se ha mantenido estable, detalló, por su parte, Ilse Ruiz Mercado, 

profesora de monitoreo ecotecnológico de la Escuela Nacional de Estudios 

Superiores, unidad Mérida y parte del equipo del mapa de coronavirus de la 

UNAM. 

Cuatro de cada diez muertos (45.11%) a nivel nacional padecían hipertensión, 

cuatro de cada diez (38.46%) eran diabéticos y dos de cada diez (24.09%) eran 

obesos. 

Sin embargo, al hacer zoom por estado o municipio las cifras pueden variar. 

“Por ejemplo, hipertensión, la comorbilidad de mayor porcentaje (45.11%); en 

estados del norte como Sonora, Sinaloa, BC, BCS, Chihuahua, asciende a 55%, 

pero si nos vamos por municipio vemos que ese 55% no es en todo Chihuahua. 

“Otra entidade, por ejemplo, con un nivel más bajo por hipertensión, es Oaxaca, 

que tiene 40-39%, pero concentrada también sólo en algunos de los municipios”. 

Sólo 27% de los muertos por el nuevo coronavirus no tenía ninguna comorbilidad 

y 8% por ciento era al mismo tiempo diabético, hipertenso y obeso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Marchan y colocan ofrendas en honor de 

víctimas de la violencia de género 

 

Lunes 02 noviembre 2020 / Jessica Xantomila y Cesar Arellano 

Organizaciones no gubernamentales y activistas salieron a las calles de la 

Ciudad de México para colocar ofrendas y marchar para exigir verdad y justicia 

por las víctimas de feminicidio y mujeres desaparecidas en el país. 

En el contexto del Día de Muertos, integrantes del Aquelarre Feminista, el 

colectivo Amor no es Violencia, Tribu Anarquía, Flor de Fuego, entre otras 

organizaciones, realizaron la quinta Marcha de las Catrinas, que partió del 

Hemiciclo a Juárez rumbo al llamado Antimonumenta, frente a Bellas Artes. 

Ahí, destacaron que los asesinatos de mujeres no son cifras, son historias, pero 

el tiempo se las va tragando y sólo sus familias las recuerdan. Niñas que no 

lograron cumplir 15 años, que salieron a la escuela por unas copias, que iban a 

ver a una amiga y jamás llegaron. 

Esta jornada de protestas comenzó con la presentación del grupo Snowapple, el 

cual interpretó diferentes melodías. También se realizó un performance, ambos 

actos estuvieron enmarcados con flores de cempasúchil, fotografías de algunas 

víctimas y cruces rosas con el nombre de mujeres desaparecidas. 

Norma Andrade, madre de Alejandra, quien fue asesinada hace 20 años en 

Ciudad Juárez, Chihuahua, dijo que su lucha es contra el Estado y los 

gobernantes. Ellos dicen que hicimos de la lucha contra feminicidio algo político, 



cuando quienes lo hicieron fueron ellos. Somos madres exigiendo justicia por el 

asesinato de nuestras hijas. 

Aracely Osorio, madre de Lesvy Berlín Rivera Osorio, asesinada en 2017, 

destacó que la violencia feminicida es un problema de desigualdad, de misoginia, 

de machismo que se aprende y permea en nuestra cultura. Hablamos de 

discriminación contra las mujeres. No es un tema de seguridad, es estructural, 

añadió. 

Por su parte, diversos colectivos llamaron a las ocupantes de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos a abrir los ojos ante los actos de violencia 

que han ejercido contra otras mujeres y exigieron que se aclaren y transparenten 

las donaciones en efectivo que ha recibido el llamado Okupa. Urge deslindar la 

lucha feminista de intereses oscuros que puedan dañar irremediablemente a 

este movimiento. 

Cerca del Ángel de la Independencia, el Frente Nacional Ni Una Menos colocó 

una ofrenda en memoria de las víctimas de feminicidio. Yesenia Zamudio, quien 

encabeza este grupo, señaló que es lamentable que la mayoría fueron 

asesinadas sólo por el hecho de ser mujeres. 

La hija de Yesenia Zamudio, María de Jesús Jaimes Zamudio, fue asesinada en 

2016. La ahora activista aseguró que para atender este flagelo “se requieren 

cambios profundos en la ley. Seguimos demandando a las autoridades un 

protocolo de género que realmente funcione para las universidades públicas del 

país, queremos la alerta de género para todo el país, así como fiscalías 

eficientes“. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Gobierno federal asegura no tener registro de 

menores migrantes expulsados por EU 

 

Domingo 01 noviembre 2020 / Agencias 

El gobierno federal dijo que no tenía un registro de niños migrantes no 

acompañados que han ingresado al país, en respuesta a un informe de que 

funcionarios estadounidenses han estado enviando menores extranjeros a 

México, lo que violaría acuerdos bilaterales. 

The New York Times informó el viernes que autoridades fronterizas de Estados 

Unidos han estado expulsando a niños migrantes de otros países a México. El 

tema migratorio ha tensado los lazos entre los países vecinos bajo la 

administración del presidente estadounidense Donald Trump. 

El gobierno de México reaccionó el sábado diciendo que examinaría el informe, 

pero no ha confirmado ningún caso. 

"Hasta el momento no hay registro de menores de edad que hayan entrado a 

territorio nacional sin acompañamiento de sus familiares", escribió en su cuenta 

de Twitter Roberto Velasco, director general para América del Norte de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Añadió que México continuará investigando el asunto junto con grupos de la 

sociedad civil y organizaciones multilaterales. 

Hablando bajo condición de anonimato, un funcionario mexicano dijo que las 

autoridades estadounidenses no permitían que México revisara quién estaba 

siendo expulsado de Estados Unidos. Se estaban realizando esfuerzos para 

negociar una solución al problema, agregó el funcionario. 



Según el diario, las expulsiones se establecieron en un correo electrónico interno 

de un alto funcionario de la Patrulla Fronteriza de Estados Unidos, violando los 

términos bajo los cuales México acordó ayudar a Washington a imponer 

controles fronterizos más estrictos para detener la propagación del coronavirus. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Trump alista ejército de abogados para 

obstaculizar el conteo de votos 

 

Lunes 02 noviembre 2020 / David Brooks 

Nueva York. - A 48 horas del día de las elecciones, el torbellino de las campañas 

de Donald Trump y Joe Biden por la presidencia de Estados Unidos cruzaron por 

estados que podrían definir el triunfo final, entre más actos de intimidación y 

agresión de los fieles del presidente, quien advirtió que al concluir la votación 

empezará la batalla legal para disputar los resultados. 

El demócrata Joe Biden se enfocó en Pensilvania, estado que ambas campañas 

consideran podría ser el terreno de la batalla final, donde continuó con su 

mensaje de que en estas elecciones se trata de salvar el alma de Estados 

Unidos, y siguió atacando el manejo del presidente sobre la pandemia, cuyos 

rebrotes están por ahora descontrolados, sobre todo en los estados claves que 

determinarán esta elección. Él es el virus, declaró en uno de sus actos de 

campaña. 

Mientras, Trump emprendió una gira mareadora con actos en Michigan, Iowa, 

Carolina del Norte y Florida, donde prosiguió con su mensaje repleto de 

distorsiones y mentiras sobre cómo se está a punto de superar la pandemia, sus 

logros económicos y promoviendo su mensaje antimigrante. 

Comentó que el incidente peligroso en Texas hace un par de días, donde un 

convoy de autos pro-Trump casi provocaron un accidente al rodear a un autobús 

de la campaña demócrata sobre una autopista, sólo era que sus activistas, a 

quienes llamó patriotas, estaban protegiendo a ese autobús, porque son 

amables. En un tuit afirmó que sus seguidores no hicieron nada malo y se quejó 

de que la FBI está investigando el incidente, escribiendo que mejor deberían 

investigar a los terroristas, anarquistas y agitadores de Antifa que están 

incendiando nuestras ciudades gobernadas por demócratas y dañando a nuestra 

gente. 

Trump y sus estrategas han estado cultivando las bases para cuestionar el 

resultado electoral y la legitimidad de todo el proceso desde hace semanas, 

acusando que una derrota sólo será posible por un magno fraude de los 



demócratas. Primero intentaron suprimir el voto adelantado, incluso logrando 

que el servicio postal provocara demoras en la entrega de los sufragios enviados 

por correo, pero eso ha fracasado en buena parte con más de 93 millones de 

votos ya emitidos, un récord histórico. 

Por lo tanto, ahora harán lo posible para suprimir el conteo de esos votos. Este 

domingo, Trump repitió la falsa acusación de que los resultados deberían 

conocerse la misma noche de la elección el 3 de noviembre, ya que así ha sido 

y es como debe ser. Nunca ha sido así, nunca se han reportado los resultados 

finales oficiales esa misma noche. 

Pero esto es parte del intento de proclamar victoria el mismo día 3, cuando tal 

vez el voto parcial podría proyectar una ventaja de Trump, pero esa tendencia 

cambiará al avanzar el cómputo de todos los votos, incluidos los adelantados, a 

favor de los demócratas, ya que éstos están votando más que nunca por correo 

en esta contienda debido a las condiciones de la pandemia. Ante ello los 

republicanos acusarán que sus contrincantes se están robando la elección. 

De hecho, según algunas versiones, Trump ya está preparado para declarar su 

triunfo esa noche, aun sin las pruebas de ello. Pero ayer sugirió que en el 

momento que cierren las casillas, él desplegará a los abogados para disputar 

boletas, procesos de conteo y los resultados, lo cual sugiere que la disputa 

electoral continuará en los tribunales. 

Estas maniobras ya han comenzado en algunos lugares. Republicanos en el 

condado de Harris, donde está ubicado Houston, intentaron descalificar más de 

120 mil votos ya depositados, pero ayer la Suprema Corte de Texas negó la 

solicitud, la cual podría continuar ahora ante tribunales federales. 

Llama la atención que el mensaje del presidente al aproximarse el fin de la 

campaña es que enviará un ejército de abogados para suprimir y obstaculizar el 

conteo pleno de todos los votos, señalaron críticos, quienes afirmaron que eso 

implica que los republicanos están suponiendo que perderán la elección. 

Las encuestas nacionales, así como varias más en los estados claves, siguen 

registrando ventaja para Biden, y con ello el demócrata goza de una posición 

más fuerte en el mapa electoral de la que tuvo Hillary Clinton en la elección de 

2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Sectores Ambiental y Agrario acuerdan acciones 

operativas conjuntas en defensa del territorio 

 

La titular de Semarnat se enlaza, en sesión virtual, con los responsables y 

representantes estatales de Procuraduría Agraria, Registro Agrario Nacional y 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

Viernes 30 octubre 2020 / Procuraduría Agraria 

Los titulares de los Sectores Ambiental y Agrario del Gobierno de México, 

definieron y establecieron los mecanismos de coordinación y seguimiento que 

llevarán a cabo, junto con los representantes estatales de las instituciones en 

territorio, para cristalizar a la brevedad los trabajos operativos derivados del 

Convenio de Colaboración Interinstitucional suscrito recientemente. 

A iniciativa de la secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María 

Luisa Albores González, se concretó una videoconferencia que reunió a los 

titulares de la Procuraduría Agraria, Luis Hernández Palacios Mirón; del Registro 

Agrario Nacional (RAN), Plutarco García Jiménez; y de la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas (Conanp), Roberto Aviña Carlín. 

La sesión virtual tuvo por objeto comunicar directa y puntualmente a las y los 

representantes de las instituciones agrarias y ambientales de la Federación en 

la Estructura Territorial, los objetivos y alcances del convenio celebrado el lunes 

26 de octubre pasado, encaminados particularmente a la defensa jurídica de la 

propiedad social de la tierra, y la protección de la biodiversidad en el territorio 

nacional. 

Asimismo, se acordó integrar equipos de trabajo regionales que darán 

seguimiento a los compromisos establecidos en el convenio, así como que el 

personal de las tres instituciones involucradas revisará y enriquecerá, con sus 



aportaciones y observaciones en sus respectivas entidades federativas, los 

anexos técnicos que reintegrarán a oficinas centrales en el curso de la próxima 

semana, y que serán la base de los trabajos operativos en campo, inicialmente 

en el estado de Yucatán. 

En su intervención, la secretaria Albores González hizo énfasis en la 

trascendencia de este instrumento interinstitucional que, dijo, coadyuvará a 

preservar las áreas naturales protegidas en ejidos y comunidades para beneficio 

de quienes han sido las y los guardianes de esos territorios. 

Destacó, asimismo, el trabajo vinculado que vienen desplegando las 

instituciones del gobierno de la Cuarta Transformación. “Lo que no queremos, 

subrayó, es el parcelamiento institucional en territorio; al contrario, podemos 

generar más si logramos trabajos transversales, conjuntos, y que nos veamos 

como un solo gobierno, que busca el bienestar de la gente”. 

En su oportunidad, el Procurador Agrario, Luis Hernández Palacios, agradeció a 

la titular de Semarnat la convocatoria a esta reunión que concretó en cuestión 

de días. “María Luisa Albores no solamente es una mujer de grandes valores 

humanos y sociales, y de una visión histórica de largo plazo, sino que también 

tiene un profundo sentido práctico de las cosas”, acotó. 

De igual forma, subrayó la importancia del acuerdo suscrito, que da un debido 

cumplimiento al artículo 66 de la Ley Agraria. “Se requerirá no solamente la 

opinión de la autoridad municipal, soportada en el Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal, sino la opinión de Conanp de que no se encuentra en área natural 

protegida, y la valoración de Semarnat de que es posible la autorización del 

cambio de uso de suelo, elementos que pondrán freno a los procesos 

especulativos en defensa de los núcleos, del territorio y del ambiente”, precisó el 

funcionario federal. 

A su vez, el Director en Jefe del RAN, Plutarco García Jiménez, reiteró su 

compromiso para trabajar conjuntamente en base al convenio firmado. 

“Tenemos una gran responsabilidad, no solo de actuar de manera institucional, 

sino de generar cambios en la atención de los sujetos sociales, que son los que 

históricamente han sido los más desprotegidos y ahí es donde tenemos el 

compromiso de brindar una atención adecuada, justa, humana a las y los 

campesinos, a las comunidades indígenas, y al mismo tiempo proteger el 

patrimonio natural de los mexicanos”. 

Por su parte, el Comisionado de la Conanp, Roberto Aviña Carlín, recalcó lo 

fructífero de esta reunión que logra ya objetivos puntuales, concretos, 

específicos para el tema de la Península, y el poder trabajar 

interinstitucionalmente, no separados, dispersos, ni seguir parcelando la acción 

gubernamental, sino de manera estrecha en beneficio de las actuales y futuras 

generaciones. 
 

 

 

 

 

 



 

Entregan título de propiedad a 225 escuelas de 

núcleos agrarios 

 

Sábado 31 octubre 2020 / Redacción 

Veracruz, Xalapa. - No podemos entender el desarrollo sin la educación, por eso 

hoy damos un paso más en el camino de llevar justicia social a las comunidades 

y núcleos agrarios, expresó el gobernador Cuitláhuac García Jiménez al recibir 

títulos de propiedad en favor de 225 planteles escolares de todo el estado. 

En presencia de autoridades del Registro Agrario Nacional (RAN) y la 

Procuraduría Agraria, afirmó que ahora la tarea del Gobierno Estatal es entregar 

espacios educativos dignos a la niñez y juventud, pues por 30 años quedaron en 

abandono más de 24 mil escuelas del nivel básico. 

A su vez, el titular de la Secretaría de Educación de Veracruz (SEV), Zenyazen 

Escobar García, dijo que generar condiciones de igualdad en la enseñanza ha 

sido un tema de suma importancia desde el inicio de la administración, sobre 

todo porque es la entidad con más núcleos agrarios, que representan el 40 por 

ciento del territorio. 

Explicó que por ello fue diseñado el programa Escuela Garantizada, Escritura 

Garante, pues más allá de brindar certeza y seguridad jurídica se cumplen los 



objetivos Educación de Calidad y Reducción de la Desigualdad, enmarcados en 

la Agenda 2030, como base del bienestar de niñas, niños y jóvenes. 

En su intervención, el director general de Catastro y Asistencia Técnica del RAN, 

Ernesto Ladrón de Guevara Alafita, informó que replicarán estas acciones en el 

resto del país, siempre en favor de los sujetos agrarios, dada la importancia 

histórica del otorgamiento de terrenos por parte de los comuneros para la 

formación de sus hijos. 

Posteriormente, el mandatario signó un convenio con la Procuraduría Agraria, 

que permitirá a los ejidatarios acceder a los programas sociales de la Federación 

y del Estado; por lo que la Secretaría de Gobierno (SEGOB) dará atención 

oportuna a los trámites administrativos que soliciten los núcleos, además de 

instrumentar los mecanismos de planeación a fin de que las dependencias 

involucradas den seguimiento eficaz. 

“No sería justo que quienes dan de comer a la sociedad queden al margen de 

las oportunidades”, afirmó el titular de la SEGOB, Eric Cisneros Burgos, al 

asegurar que el campo no está olvidado y los trabajadores están siempre 

presentes, desde que fue promulgada la Ley Agraria en 1915. 

Finalmente, el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón, 

manifestó que acciones como ésta permitirán un resurgimiento del sector 

primario, y así es percibido en las dos millones 807 mil 188 hectáreas de 

propiedad social en Veracruz, donde se trabaja no sólo aterrizando los apoyos 

de gobierno, sino también recuperando el sentido de pertenencia de las 

comunidades, siempre con una visión de sustentabilidad. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Entregan 225 títulos de propiedad a planteles 

educativos 

 

Sábado 31 octubre 2020 / Rosa Linda Morales 

Veracruz, Xalapa. - Este sábado el gobernador, Cuitláhuac García Jiménez, 

formalizó el convenio con el Registro Agrario Nacional y Procuraduría Agraria, 

con la entrega de los primeros 225 títulos de propiedad para planteles 

educativos, que darán certeza jurídica para acceder a programas de 

infraestructura y servicios para su mejora. 

Por su parte el titular de la Secretaría de Educación, Zenyazen Escobar García, 

dijo que esto se suma a la entrega de 123 plazas de docentes, reconoció el 

esfuerzo de los maestros y los resultados que obtuvieron para acceder a un 

espacio en el sistema educativo de Veracruz. 

Los profesores que recibieron plazas, se integrarán de inmediato a sus espacios 

laborales para dar continuidad al periodo escolar 2020–2021 a distancia para 

que los estudiantes puedan continuar su instrucción hasta que se pueda retornar 

a de manera presencial tras la pandemia por el COVID-19. 

“Decirles que Veracruz está catalogado como el que tiene a las mejores 

maestras y maestros de todo el país, sabemos que ustedes harán lo 

correspondiente y pondrán en alto el nombre de los docentes veracruzanos, 

ustedes son el agente cambio, ténganlo muy presente y de igual manera un 

factor muy importante para transformar la vida de los estudiantes”, expuso el 

titular de la SEV.  

Se busca, dijo, erradicar la problemática de la falta de docentes, por lo que se 

dará continuidad a estos procesos con el respaldo de la autoridad educativa 



federal que es quien autoriza los recursos y donde la asignación de las plazas 

se realiza con apego a lo que marca la ley. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Reciben título de propiedad 225 escuelas de 

núcleos agrarios 

 

Viernes 30 octubre 2020 / Redacción 

Veracruz, Xalapa. - No podemos entender el desarrollo sin la educación, por eso 

hoy damos un paso más en el camino de llevar justicia social a las comunidades 

y núcleos agrarios, expresó el gobernador Cuitláhuac García Jiménez al recibir 

títulos de propiedad en favor de 225 planteles escolares de todo el estado.  

En presencia de autoridades del Registro Agrario Nacional (RAN) y la 

Procuraduría Agraria, afirmó que ahora la tarea del Gobierno Estatal es entregar 

espacios educativos dignos a la niñez y juventud, pues por 30 años quedaron en 

abandono más de 24 mil escuelas del nivel básico. A su vez, el titular de la 

Secretaría de Educación de Veracruz (SEV), Zenyazen Escobar García, dijo que 

generar condiciones de igualdad en la enseñanza ha sido un tema de suma 

importancia desde el inicio de la administración, sobre todo porque es la entidad 

con más núcleos agrarios, que representan el 40 por ciento del territorio.  

Explicó que por ello fue diseñado el programa Escuela Garantizada, Escritura 

Garante, pues más allá de brindar certeza y seguridad jurídica se cumplen los 

objetivos Educación de Calidad y Reducción de la Desigualdad, enmarcados en 

la Agenda 2030, como base del bienestar de niñas, niños y jóvenes. En su 



intervención, el director general de Catastro y Asistencia Técnica del RAN, 

Ernesto Ladrón de Guevara Alafita, informó que replicarán estas acciones en el 

resto del país, siempre en favor de los sujetos agrarios, dada la importancia 

histórica del otorgamiento de terrenos por parte de los comuneros para la 

formación de sus hijos.  

Posteriormente, el mandatario signó un convenio con la Procuraduría Agraria, 

que permitirá a los ejidatarios acceder a los programas sociales de la Federación 

y del Estado; por lo que la Secretaría de Gobierno (SEGOB) dará atención 

oportuna a los trámites administrativos que soliciten los núcleos, además de 

instrumentar los mecanismos de planeación a fin de que las dependencias 

involucradas den seguimiento eficaz.  

“No sería justo que quienes dan de comer a la sociedad queden al margen de 

las oportunidades”, afirmó el titular de la SEGOB, Eric Cisneros Burgos, al 

asegurar que el campo no está olvidado y los trabajadores están siempre 

presentes, desde que fue promulgada la Ley Agraria en 1915.  

Finalmente, el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón, 

manifestó que acciones como ésta permitirán un resurgimiento del sector 

primario, y así es percibido en las dos millones 807 mil 188 hectáreas de 

propiedad social en Veracruz, donde se trabaja no sólo aterrizando los apoyos 

de gobierno, sino también recuperando el sentido de pertenencia de las 

comunidades, siempre con una visión de sustentabilidad. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Reciben título de propiedad 225 escuelas de 

núcleos agrarios; un acto más de justicia social: 

Cuitláhuac García 

 

Domingo 01 noviembre 2020 / Redacción 

Veracruz, Xalapa. - No podemos entender el desarrollo sin la educación, por eso 

hoy damos un paso más en el camino de llevar justicia social a las comunidades 

y núcleos agrarios, expresó el gobernador Cuitláhuac García Jiménez al recibir 

títulos de propiedad en favor de 225 planteles escolares de todo el estado. 

En presencia de autoridades del Registro Agrario Nacional (RAN) y la 

Procuraduría Agraria, afirmó que ahora la tarea del Gobierno Estatal es entregar 

espacios educativos dignos a la niñez y juventud, pues por 30 años quedaron en 

abandono más de 24 mil escuelas del nivel básico. 

A su vez, el titular de la Secretaría de Educación de Veracruz (SEV), Zenyazen 

Escobar García, dijo que generar condiciones de igualdad en la enseñanza ha 

sido un tema de suma importancia desde el inicio de la administración, sobre 

todo porque es la entidad con más núcleos agrarios, que representan el 40 por 

ciento del territorio. 



Explicó que por ello fue diseñado el programa Escuela Garantizada, Escritura 

Garante, pues más allá de brindar certeza y seguridad jurídica se cumplen los 

objetivos Educación de Calidad y Reducción de la Desigualdad, enmarcados en 

la Agenda 2030, como base del bienestar de niñas, niños y jóvenes. 

En su intervención, el director general de Catastro y Asistencia Técnica del RAN, 

Ernesto Ladrón de Guevara Alafita, informó que replicarán estas acciones en el 

resto del país, siempre en favor de los sujetos agrarios, dada la importancia 

histórica del otorgamiento de terrenos por parte de los comuneros para la 

formación de sus hijos. 

Posteriormente, el mandatario signó un convenio con la Procuraduría Agraria, 

que permitirá a los ejidatarios acceder a los programas sociales de la Federación 

y del Estado; por lo que la Secretaría de Gobierno (SEGOB) dará atención 

oportuna a los trámites administrativos que soliciten los núcleos, además de 

instrumentar los mecanismos de planeación a fin de que las dependencias 

involucradas den seguimiento eficaz. 

“No sería justo que quienes dan de comer a la sociedad queden al margen de 

las oportunidades”, afirmó el titular de la SEGOB, Eric Cisneros Burgos, al 

asegurar que el campo no está olvidado y los trabajadores están siempre 

presentes, desde que fue promulgada la Ley Agraria en 1915. 

Finalmente, el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón, 

manifestó que acciones como ésta permitirán un resurgimiento del sector 

primario, y así es percibido en las dos millones 807 mil 188 hectáreas de 

propiedad social en Veracruz, donde se trabaja no sólo aterrizando los apoyos 

de gobierno, sino también recuperando el sentido de pertenencia de las 

comunidades, siempre con una visión de sustentabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Para escuelas veracruzanas, 225 títulos de 

propiedad 

 

Sábado 31 octubre 2020 / Leticia Cruz 

Veracruz, Xalapa. - El gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García Jiménez, 

entregó títulos de propiedad en favor de 225 planteles escolares de todo el 

estado. 

En este escenario el mandatario veracruzano destacó, en presencia de 

autoridades del Registro Agrario Nacional (RAN) y la Procuraduría Agraria, que 

ahora la tarea del gobierno estatal es entregar espacios educativos dignos a la 

niñez y juventud. 

Y es que por 30 años los espacios educativos dejaron en abandono más de 24 

mil escuelas del nivel básico. 

Asimismo, García Jiménez signó un convenio con la Procuraduría Agraria, que 

permitirá a los ejidatarios acceder a los programas sociales de la Federación y 

del Estado; por lo que la Secretaría de Gobierno (Segob) dará atención oportuna 

a los trámites administrativos que soliciten los núcleos, además de instrumentar 

los mecanismos de planeación a fin de que las dependencias involucradas den 

seguimiento eficaz. 

Al respecto, el secretario de Educación de Veracruz, Zenyazen Escobar García, 

acentuó la importancia de generar condiciones de igualdad en la enseñanza. 

Veracruz es la entidad con más núcleos agrarios, que representan el 40 por 



ciento del territorio, por lo que fue diseñado el programa Escuela Garantizada, 

Escritura Garante, pues más allá de brindar certeza y seguridad jurídica se 

cumplen los objetivos Educación de Calidad y Reducción de la Desigualdad, 

enmarcados en la Agenda 2030, como base del bienestar de niñas, niños y 

jóvenes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Otorgan título de propiedad a 225 escuelas 

agrarias en Veracruz 

 

Sábado 31 octubre 2020 / Redacción 

Veracruz, Xalapa. – La Secretaría de Educación de Veracruz informó que 225 

escuelas de núcleos agrarios recibieron su título de propiedad. 

“No podemos entender el desarrollo sin la educación, por eso hoy damos un 

paso más en el camino de llevar justicia social a las comunidades y núcleos 

agrarios”, expresó el gobernador Cuitláhuac García Jiménez al recibir títulos de 

propiedad en favor de 225 planteles escolares de todo el estado. 

En presencia de autoridades del Registro Agrario Nacional (RAN) y la 

Procuraduría Agraria, afirmó que ahora la tarea del gobierno estatal es entregar 

espacios educativos dignos a la niñez y juventud, pues por 30 años quedaron en 

abandono más de 24 mil escuelas del nivel básico. 

 

Escuela garantizada, escritura garante 

 

A su vez, el titular de la Secretaría de Educación de Veracruz (SEV), Zenyazen 

Escobar García, dijo que generar condiciones de igualdad en la enseñanza ha 

sido un tema de suma importancia desde el inicio de la administración, sobre 

todo porque es la entidad con más núcleos agrarios, que representan el 40% del 

territorio. 

Explicó que por ello fue diseñado el programa Escuela Garantizada, Escritura 

Garante, pues más allá de brindar certeza y seguridad jurídica se cumplen los 

objetivos Educación de Calidad y Reducción de la Desigualdad, enmarcados en 

la Agenda 2030, como base del bienestar de niñas, niños y jóvenes. 



En su intervención, el director general de Catastro y Asistencia Técnica del RAN, 

Ernesto Ladrón de Guevara Alafita, informó que replicarán estas acciones en el 

resto del país, siempre en favor de los sujetos agrarios, dada la importancia 

histórica del otorgamiento de terrenos por parte de los comuneros para la 

formación de sus hijos. 

 

Acceso a programas sociales 

 

Posteriormente, el mandatario signó un convenio con la Procuraduría Agraria, 

que permitirá a los ejidatarios acceder a los programas sociales de la Federación 

y del Estado; por lo que la Secretaría de Gobierno (Segob) dará atención 

oportuna a los trámites administrativos que soliciten los núcleos, además de 

instrumentar los mecanismos de planeación a fin de que las dependencias 

involucradas den seguimiento eficaz. 

“No sería justo que quienes dan de comer a la sociedad queden al margen de 

las oportunidades”, afirmó el titular de la Segob, Eric Cisneros Burgos, al 

asegurar que el campo no está olvidado y los trabajadores están siempre 

presentes, desde que fue promulgada la Ley Agraria en 1915. 

Finalmente, el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón, 

manifestó que acciones como ésta permitirán un resurgimiento del sector 

primario, y así es percibido en las dos millones 807 mil 188 hectáreas de 

propiedad social en Veracruz, donde se trabaja no sólo aterrizando los apoyos 

de gobierno, sino también recuperando el sentido de pertenencia de las 

comunidades, siempre con una visión de sustentabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Reciben título de propiedad 225 escuelas de 

núcleos agrarios; un acto más de justicia social: 

Cuitláhuac García 

 

Viernes 30 octubre 2020 / Redacción 

Veracruz, Xalapa. - No podemos entender el desarrollo sin la educación, por eso 

hoy damos un paso más en el camino de llevar justicia social a las comunidades 

y núcleos agrarios, expresó el gobernador Cuitláhuac García Jiménez al recibir 

títulos de propiedad en favor de 225 planteles escolares de todo el estado. 

En presencia de autoridades del Registro Agrario Nacional (RAN) y la 

Procuraduría Agraria, afirmó que ahora la tarea del Gobierno Estatal es entregar 

espacios educativos dignos a la niñez y juventud, pues por 30 años quedaron en 

abandono más de 24 mil escuelas del nivel básico. 

A su vez, el titular de la Secretaría de Educación de Veracruz (SEV), Zenyazen 

Escobar García, dijo que generar condiciones de igualdad en la enseñanza ha 

sido un tema de suma importancia desde el inicio de la administración, sobre 

todo porque es la entidad con más núcleos agrarios, que representan el 40 por 

ciento del territorio. 



Explicó que por ello fue diseñado el programa Escuela Garantizada, Escritura 

Garante, pues más allá de brindar certeza y seguridad jurídica se cumplen los 

objetivos Educación de Calidad y Reducción de la Desigualdad, enmarcados en 

la Agenda 2030, como base del bienestar de niñas, niños y jóvenes. 

En su intervención, el director general de Catastro y Asistencia Técnica del RAN, 

Ernesto Ladrón de Guevara Alafita, informó que replicarán estas acciones en el 

resto del país, siempre en favor de los sujetos agrarios, dada la importancia 

histórica del otorgamiento de terrenos por parte de los comuneros para la 

formación de sus hijos. 

Posteriormente, el mandatario signó un convenio con la Procuraduría Agraria, 

que permitirá a los ejidatarios acceder a los programas sociales de la Federación 

y del Estado; por lo que la Secretaría de Gobierno (SEGOB) dará atención 

oportuna a los trámites administrativos que soliciten los núcleos, además de 

instrumentar los mecanismos de planeación a fin de que las dependencias 

involucradas den seguimiento eficaz. 

“No sería justo que quienes dan de comer a la sociedad queden al margen de 

las oportunidades”, afirmó el titular de la SEGOB, Eric Cisneros Burgos, al 

asegurar que el campo no está olvidado y los trabajadores están siempre 

presentes, desde que fue promulgada la Ley Agraria en 1915. 

Finalmente, el procurador agrario, Luis Rafael Hernández Palacios Mirón, 

manifestó que acciones como ésta permitirán un resurgimiento del sector 

primario, y así es percibido en las dos millones 807 mil 188 hectáreas de 

propiedad social en Veracruz, donde se trabaja no sólo aterrizando los apoyos 

de gobierno, sino también recuperando el sentido de pertenencia de las 

comunidades, siempre con una visión de sustentabilidad. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Entregan título de propiedad a 225 escuelas de 

núcleos agrarios 

 

Sábado 31 octubre 2020 / Redacción 

Veracruz, Xalapa. - No podemos entender el desarrollo sin la educación, por eso 

hoy damos un paso más en el camino de llevar justicia social a las comunidades 

y núcleos agrarios, expresó el gobernador Cuitláhuac García Jiménez al recibir 

títulos de propiedad en favor de 225 planteles escolares de todo el estado.  

En presencia de autoridades del Registro Agrario Nacional (RAN) y la 

Procuraduría Agraria, afirmó que ahora la tarea del Gobierno Estatal es entregar 

espacios educativos dignos a la niñez y juventud, pues por 30 años quedaron en 

abandono más de 24 mil escuelas del nivel básico. A su vez, el titular de la 

Secretaría de Educación de Veracruz (SEV), Zenyazen Escobar García, dijo que 

generar condiciones de igualdad en la enseñanza ha sido un tema de suma 

importancia desde el inicio de la administración, sobre todo porque es la entidad 

con más núcleos agrarios, que representan el 40 por ciento del territorio.  

Explicó que por ello fue diseñado el programa Escuela Garantizada, Escritura 

Garante, pues más allá de brindar certeza y seguridad jurídica se cumplen los 

objetivos Educación de Calidad y Reducción de la Desigualdad, enmarcados en 

la Agenda 2030, como base del bienestar de niñas, niños y jóvenes.  

En su intervención, el director general de Catastro y Asistencia Técnica del RAN, 

Ernesto Ladrón de Guevara Alafita, informó que replicarán estas acciones en el 



resto del país, siempre en favor de los sujetos agrarios, dada la importancia 

histórica del otorgamiento de terrenos por parte de los comuneros para la 

formación de sus hijos.  

Posteriormente, el mandatario signó un convenio con la Procuraduría Agraria, 

que permitirá a los ejidatarios acceder a los programas sociales de la Federación 

y del Estado; por lo que la Secretaría de Gobierno (SEGOB) dará atención 

oportuna a los trámites administrativos que soliciten los núcleos, además de 

instrumentar los mecanismos de planeación a fin de que las dependencias 

involucradas den seguimiento eficaz.  

“No sería justo que quienes dan de comer a la sociedad queden al margen de 

las oportunidades”, afirmó el titular de la SEGOB, Eric Cisneros Burgos, al 

asegurar que el campo no está olvidado y los trabajadores están siempre 

presentes, desde que fue promulgada la Ley Agraria en 1915. Finalmente, el 

procurador agrario,  

Luis Rafael Hernández Palacios Mirón, manifestó que acciones como ésta 

permitirán un resurgimiento del sector primario, y así es percibido en las dos 

millones 807 mil 188 hectáreas de propiedad social en Veracruz, donde se 

trabaja no sólo aterrizando los apoyos de gobierno, sino también recuperando el 

sentido de pertenencia de las comunidades, siempre con una visión de 

sustentabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

“Seguimos siendo un estorbo para los intereses 

y megaproyectos neoliberales”: Escuela Popular 

Ejidal y Comunal en Chiapas 

 

Lunes 02 noviembre 2020 / Redacción 

«Ya que el 65 por ciento del territorio chiapaneco es propiedad colectiva, ejidal y 

comunal, seguimos siendo un estorbo para los intereses y megaproyectos 

neoliberales que durante la pandemia pretendieron avanzar aprovechando el 

confinamiento de la resistencia», denunció la Escuela Popular Ejidal y Comunal 

en San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

La Escuela, impulsada por la organización Otros Mundos Chiapas, aseguró que 

a pesar de los intentos de imposición de megaproyectos extractivistas como la 

minería, la siembra de palma africana, las represas y los pozos petroleros, se 

encuentra «resistiendo y construyendo futuro para nuestros pueblos». 

Frente a las amenazas a los pueblos y comunidades indígenas, la Escuela se 

solidarizó con las luchas en defensa del territorio, la autonomía y la vida 

comunitaria en los diferentes estados del país, como Chiapas y Guerrero, así 

como se pronuncian contra los megaproyectos federales del Tren Maya y el 

Corredor Transístmico. 

 

 



A continuación, el pronunciamiento completo: 

 

La Escuela Popular Ejidal y Comunal, reunida en el Centro Ecológico Alter Natos 

los días 20 al 23 de octubre de 2020, los ejidatarios y ejidatarias, comuneros y 

comuneras de diversas regiones de Chiapas, analizamos la situación de 

nuestros núcleos agrarios que pretenden ser disputados por muchos 

megaproyectos que amenazan nuestros Ejidos y Bienes Comunales. Los 

proyectos mineros, las represas, las súper carreteras, los pozos petroleros, el 

fracking, los gasoductos, las plantaciones de palma de aceite, los aeropuertos, 

los puertos marítimos, el Tren Maya, en Canal Interoceánico, las refinerías, entre 

otros, se abalanzan como buitres tras nuestros territorios de vida. 

Ya que el 65% del territorio chiapaneco es propiedad colectiva, ejidal y comunal, 

seguimos siendo un estorbo para los intereses y megaproyectos neoliberales 

que durante la pandemia pretendieron avanzar aprovechando el confinamiento 

de la resistencia. Sin embargo, estamos aquí de nuevo, resistiendo y 

construyendo futuro para nuestros pueblos. La unidad y la fuerza de los núcleos 

agrarios serán un ingrediente fundamental para la defensa de nuestros 

territorios. 

Por ello, frente a la amenazas que vivimos los ejidatarios, ejidatarias, comuneros 

y comuneras, manifestamos que: 

 

1. Nos solidarizamos con los ejidatarios y ejidatarias del Ejido 

Carrizalillo, Guerrero, por su resistencia en la defensa de su territorio ante 

los abusos e incumplimientos de la empresa minera canadiense que 

contamina sus aguas, viola el contrato firmado y que de no cumplirlos, nos 

sumamos a las demandas del Ejido de que abandonen sus tierras y 

exigimos todavía más, que abandonen el país. 

2. A las autoridades agrarias exigimos que en el Municipio de Oxchuc, 

Chiapas, aceleren el proceso de cambio de nuestras autoridades de los 

bienes comunales a través de la “mano alzada” de las 132 Comunidades 

respetando nuestros usos y costumbres, y no por medio de urnas 

violentando nuestros derechos como comuneros. Denunciamos que 

hemos agotado todas las instancias como la Procuraduría Agraria y el 

Registro Agrario Nacional sin respuesta. 

3. Exigimos la liberación de los compañeros ejidatarios César Hernández 

Feliciano y José luis Gutiérrez Hernández detenidos arbitrariamente 

durante una manifestación pacífica en el Crucero Temó, Chilón. 

4. Exigimos al Presidente Municipal de Chilón que respete los derechos y la 

autonomía de la Asamblea General de los ejidatarios. 

5. Exigimos la cancelación inmediata de la construcción del Cuartel de la 

Guardia Nacional en el Ejido San Sebastián, Bachajón, Chilón. 

6. Exigimos a las autoridades competentes el reconocimiento del 

comisariado Vicente Silvano Gutiérrez del Ejido San Jerónimo, Bachajón. 



7. La Voz del Pueblo de la Región Costa, Llanura y Sierra de Chiapas 

rechazamos la construcción de presas y minas en la región. Y exigimos el 

respeto a los territorios de los núcleos agrarios de la región. 

8. Exigimos la anulación de la supercarretera que atravesará territorios de 

los núcleos agrarios del municipio San Juan Cancuc, entre otros. 

 

¡BASTA DEL DESPOJO A LOS TERRITORIOS EJIDALES Y COMUNALES! 

¡POR EL RESPETO A LA AUTODETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS! ¡POR 

TERRITORIOS LIBRES DE MEGAPROYECTOS NEOLIBERALES! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Declaración de áreas protegidas en Sierras La 

Giganta y Guadalupe suman 6 años de retraso 

 

Lunes 02 noviembre 2020 / Alan Flores Ramos 

Baja California, La Paz. - La Paz, Baja California Sur. Acusan de omiso al 

Gobierno de México por no decretar la Reserva de la Biosfera en las sierras La 

Giganta y Guadalupe, en Baja California Sur (BCS), anunciada hace 6 años y 

que “nunca” llegó al Diario Oficial de la Federación (DOF); pidieron entonces 

realizar una "consulta ejidal". Raúl Avilés Geraldo, presidente de la “Promotora 

de Manejo para el Desarrollo y Conservación de las Sierras”, informó haber 

solicitado, sin éxito, apoyo de María Luisa Albores González, titular de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) para exponerle 

la necesidad. Aseguró que el decreto sigue “atorado” a pesar del cambio de 

administración de Enrique Peña Nieto a la fecha; expuso que los últimos 2 

secretarios, Josefa González-Blanco Ortiz-Mena y Víctor Manuel Toledo Manzur, 

“no le echaron ganas” al proyecto. 

“Sigue atorado por la misma situación. No lo vieron con la Comisión Nacional de 

áreas Naturales Protegidas [CONANP] se hicieron otros recorridos, consultas, 

pero eran cuestiones esporádicas. Se le da un entre, se deja y se queda (sic) 

[…] El principal obstáculo […] es la solicitud del gobierno de BCS, a través de 

Andrés de los Ríos para que no haya autorización de los ejidos […] Que se 

busque consultar y que autoricen los propios ejidos (sic)”, dijo ante los 

micrófonos de este matutino. 



Declaró Avilés Geraldo que, este decreto, fue posiblemente “frenado” debido a 

intereses del gobierno estatal, en específico, de Rodrigo Andrés de los Ríos 

Luna, subsecretario de la Secretaría de Turismo, Economía y Sustentabilidad 

(Setues), a quien acusó de "engañar" a los locales. Dijo que con Eligio Soto 

López, a su vez desempeñándose como titular de la Procuraduría Agraria, citó a 

los comisarios ejidales en Tepentú, ejido en La Paz, para advertirles que el 

decreto les “iba a causar problemas con la tenencia de la tierra”. 

“Fueron a decirles que les iban a expropiar, que no iban a poder tener cabras, 

que iban a tener limitantes para sociedad productiva y cualquier negocio para 

compra venta de las tierras. Firmaron un pacto que le llamaron 'Contra de la 

Reserva', para que no se declarara”, expuso. “A los secretarios de Semarnat, 

más bien no les ha interesado, pero el señor Andrés de los Ríos, ha seguido 

insistiendo. No es igual que antes, pero sí hay un interés del gobierno que no se 

haga en BCS. No sé qué intereses tengan”, dijo además Raúl Avilés Geraldo. 

El objetivo “principal” del Área Natural Protegida (ANP), aseguró, es impulsar la 

regulación del rescate de acuíferos con programas internacionales, como el de 

Santo Domingo, que abastece a Comondú, y que está por el momento 

“sobreexplotado” por la actividad agrícola. 

“Necesitamos recuperar agua, que la poca agua que llueve se infiltre. Salió un 

decreto en enero de 2019, que el acuífero de Santo Domingo, tiene un déficit de 

30 millones de metros cúbicos anuales”, explicó a Diario El Independiente. “Sería 

reducir, equilibrar el déficit. También hacer obras para recarga del acuífero, 

porque tenemos posibilidad de que se incremente y se mantenga el equilibrio del 

acuífero”, apuntó. Esto permitirá desarrollar la agricultura y ganadería en dichas 

zonas, aseguró, ya que, dijo, “hay gente que está sufriendo la sequía” y “no 

tienen agua ni para tomar, menos para los animales. Hay gente que tiene que 

salirse de la tierra, año con año”, agregó, y consideró que con la Reserva de la 

Biosfera para estas áreas, habrá una “figura reconocida” ante organismos 

internacionales, para financiar el desarrollo sustentable de las comunidades y 

obras de recarga. 

Opinó que, con la política de apoyos directos a la población del presidente de 

México, Andrés Manuel López Obrador, será difícil canalizar recursos federales 

a través de asociaciones civiles para este fin.  

“Pero hay organizaciones privadas que lo pueden [financiar], asociaciones y 

productores. La idea es que ya tenemos la asociación, los productores y 

habitantes de la sierra para hacerlo”, dijo Avilés Geraldo. 15 productores 

sustentables de la sierra de Loreto, Mulegé y Comondú, firmaron una solicitud 

dirigida a la titular de Semarnat; pidieron que “esclarezca” dichos mitos ante los 

locales, que asegura, fueron mal informados. 

“Procederemos a asesorarnos legal y técnicamente para en el corto plazo, 

nosotros mismos organizar reuniones y responder lo necesario para la creación 

de la reserva”, finalizó la entrevista. 

El oficio fue enviado por productores de artículos artesanales como ganaderos 

holísticos, rancheros, habitantes, caprinocultores, agricultores, artesanos 

talabarteros, conservacionistas y propietarios rurales; además, firmó el cronista 

municipal de Comondú, José Soto Molina. 



El área natural pretendida consiste en 1,624,286-25-00 hectáreas, en los 

municipios de La Paz, Loreto, Comondú y Mulegé, el área completa donde se 

encuentran las formaciones montañosas. El 71.57 por ciento de la superficie del 

ANP, de acuerdo a los estudios realizados, está en Mulegé y Comondú y en 

menor proporción, los municipios de Loreto y de La Paz. 

Las sierras están formadas principalmente por rocas del arco miocénico 

conocido como provincia Geológica Faja Volcánica de La Giganta, incluye la 

formación Comondú y las rocas pos- Comondú. Se formó en el Mioceno, que 

comprende la era geológica de hace 23.03 millones de años hasta hace 5.332 

millones de años. Se considera posterior a la provincia geológica Sierra Madre 

Occidental. 

El arco volcánico formó la Faja Volcánica de la Giganta, como consecuencia del 

reacomodo de las placas tectónicas que provocó una migración del magmatismo 

hacia el oeste y su desarrollo, de acuerdo al doctor investigador Dr. Emigdio Z. 

Flores Wolfskill, en 2010. 

 

Especies protegidas 

 

En la flora, destacan “sujetas a protección especial” como la Zaya (Amoreuxia 

palmatifida), Senita (Lophocereus schottii y Lophocereus schottii var. schottii f. 

mieckleyanus), la Biznaga de isla Santa Cruz (Mammillaria albicans), Palo Fierro 

(Olneya tesota), así como la Biznaga (Ferocactus rectispinus Biznaga), 

actualmente en estatus de “amenazada”, entre otras. 

La fauna de la Sierra de la Giganta-Guadalupe, de acuerdo al estudio técnico 

justificativo elaborado por la Conanp, está compuesta por alrededor de 323 

especies de peces, anfibios, reptiles, aves y mamíferos enlistados en la NOM-

059-SEMARNAT 2010 con alguna protección. 

Se encuentran en alguna categoría “en peligro de extinción” especies como la 

Sardinilla peninsular (Fundulus lima), la Cucharita de baja (Lithobates). En 

categoría de “protección especial” están la cuija occidental (Coleonyx 

variegatus), la salamanquesa del Cabo (Phyllodactylus xanti), la iguana espinosa 

de Sonora (Ctenosaura hemilopha), la iguana de pared (Sauromalus ater 

Cuckwalla). 

En especies “amenazadas” destacan la lagartija cachora (Callisaurus 

draconoides), la lagartija de piedra de Baja California (Petrosaurus thalassinus), 

la lagartija escamosa (Sceloporus zosteromus), entre otras culebras y reptiles. 

También aves y mamíferos, amenazados como el rabijunco pico rojo (Phaethon 

aethereus), o bien bajo protección especial como el bobo pata azul (Sula 

nebouxii), el pelícano moreno (Pelecanus occidentalis californicus), garza tigre 

rojiza (otaurus lentiginosus), la avetoro mínimo (Ixobrychus exilis), y la garza 

colorada melenuda rojiza (Egretta rufescens). 

Se contempla al gavilán de Cooper (Accipiter cooperii) en protección especial 

también, así como al gavilán pecho rojo (Accipiter striatus), la aguililla rojinegra 

(Parabuteo unicinctus), la aguililla pecho rojo (Buteo lineatus) y el aura (Buteo 

albonotatus). El águila real (Aquila chrysaetos) se encuentra “amenazada”, la 

aguililla cola blanca (Buteo albicaudatus), el halcón mexicano (Falco mexicanus) 

y el halcón peregrino (Falco peregrinus). 



El búho llanero (Athene cunicularia hypugaea) tiene protección especial, 

mientras que la musaraña desértica norteña (Geothlypis beldingi) está en peligro 

de extinción. Murciélagos (Choeronycteris mexicana), tejones (Taxidea taxus) y 

borregos cimarrones (Ovis canadensis) en el lugar, también cuentan con 

categoría de "protección especial". 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Denuncian a presidenta de Comisariado en 

Nochixtlán por arbitrariedades en cobro de 

trámites 

 

Domingo 01 noviembre 2020 / Guadalupe Espinosa 

Oaxaca. - Habitantes del municipio de Asunción Nochixtlán denunciaron que la 

presidenta del Comisariado de Bienes Comunales de esta población, Juana 

Minerva Juárez Victoria, por presuntos cobros excesivos por realizar trámites de 

actas de posesión. 

Uno de los afectados, identificado como Ernesto Castellanos, señaló que los 

cobros van desde 10 mil hasta los 100 mil pesos, y en algunos casos la 

presidenta de este órgano solicita a los interesados fracciones de terreno que 

luego son lotificados y puestos en venta por sus familiares. 

Dijo que al no contar con la cantidad de dinero suficiente para realizar sus 

trámites, fue despojado de sus tierras, ya que la presidenta del Comisariado no 

aceptó la cantidad de 80 mil pesos que le ofreció en una primera negociación. 

Por otra parte, Juan Carlos Montesinos dio a conocer que le fueron invadidas 

más de tres hectáreas de terrenos para poder lotificar y regularizar sus planos y 

acta de posesión, lo cual –dijo- resulta arbitrario en contra de los comuneros. 

Puntualizaron que hace unos días la Procuraduría Agraria convocó a una reunión 

de comuneros para destituir a la presidente del Comisariado de Bienes 



Comunales, sin embargo, debido a presuntas influencias y relaciones con ex 

funcionarios públicos no fue removida del cargo. 

Los afectados esperan la intervención de las autoridades correspondientes para 

poner fin a los malos manejos y evitar más abusos en este municipio de la región 

Mixteca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Reanudan en Cancún operativos contra 

desarrollos irregulares 

 

Sábado 31 octubre 2020 / Redacción 

Quintana Roo, Cancún. - Desde el inicio de la administración municipal en 2018, 

la Secretaría Técnica, encabezada por Hugo Alday Nieto, ha trabajado para 

evitar la proliferación de casas en zonas protegidas o carentes de permisos, que 

dañan el medio ambiente por la tala de árboles, depredación de la fauna de la 

región y la contaminación del manto freático que ocasionan estas construcciones 

al no contar con los servicios básicos. 

Como parte de una estrategia para procurar la protección del patrimonio de los 

benitojuarenes, se han llevado a cabo diversas acciones reuniendo a 

dependencias, federales, estatales y municipales para darles vista de esta 

situación y encontrar mecanismos administrativos y judiciales que permitan 

frenar dicha práctica con buenos resultados hasta ahora. 

Debido a la pandemia por Covid 19 se habían detenido los trabajos en la 

demarcación para evitar riesgo de contagio, sin embargo, esta semana el 

Ayuntamiento de Benito Juárez reanudó las mesas de trabajo con el Instituto 

Nacional del Suelo Sustentable y la Procuraduría Agraria para retomar los 



operativos en el ejido Alfredo V. Bonfil y con ello evitar se continúe la 

comercialización de desarrollos que no cuentan con los permisos municipales 

para edificar viviendas. 

Así, la Secretaría Técnica activó los operativos de vigilancia y de ser necesario, 

clausurar los desarrollos habitacionales que hasta ahora mantienen una 

constante promoción de las viviendas a través de redes sociales y otro tipo de 

publicidad, pese a no contar con los permisos necesarios. 

Alday Nieto mencionó que es un compromiso de la Presidente Municipal, Mara 

Lezama, evitar que grupos continúen aprovechándose de familias que con 

mucho esfuerzo reúnen el dinero para hacerse de un patrimonio, pero que al final 

terminan perdiendo lo invertido debido a la situación jurídica de la tierra. 

Diferentes organismos de participación ciudadana y de la Universidad del Caribe 

en Cancún se suman a este reclamo social tras una evaluación de estos 

desarrollos y el deterioro ambiental que causan. A través de ellos se busca 

vincular a la Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de 

Vivienda (Canadevi) y a la Asociación Mexicana de Profesionales Inmobiliarios 

(AMPI) con la finalidad de promover acciones penales en contra de los grupos 

que siguen vendiendo propiedades de manera ilícita. 

Actualmente se han abierto cerca de 10 carpetas de investigación en la Fiscalía 

General del Estado y de manera histórica se han clausurado 14 mil 800 lotes de 

las colonias: 

 

1. Privada Azulejos 

2. Las Margaritas I y II 

3. Real Guelatao 

4. Azaahy 

5. Zamna y/o Zaci 

6. Villas Dubái 

7. Nuevo Amanecer 

8. El Manantial 

9. Pedregal Plus 

10. Pedregal 

11. El Mezquital 

12. Don Sebastián 

13. Las Fuentes II 

14. Fraccionamiento Tulipanes 

15. Fraccionamiento Girasoles 

 

La Secretaría Técnica continúa dando asesoría jurídica a los ciudadanos que 

han sido defraudados por estos desarrolladores, logrando en algunos casos que 

se les devuelva el dinero, aunque otros no han corrido con la misma suerte. 

 

 

 

 

 

 



 

Reanuda ayuntamiento de Benito Juárez 

operativos contra desarrollos irregulares 

 

Sábado 31 octubre 2020 / Redacción 

Quintana Roo, Cancún. - Organismos de participación ciudadana se suman a 

operativos contra desarrollos irregulares por ecocidio con CANADEVI y AMPI 

para iniciarán acción legal. 

Desde que inició la administración municipal, La Secretaría Técnica encabezada 

por Hugo Alday trabaja para evitar la proliferación de casas en zonas protegidas 

o carentes de permisos. Las cuales dañan el medio ambiente por la tala de 

arboles, depredación de la fauna de la región y la contaminación del manto 

friático que ocasionan estas construcciones al no contar con los servicios 

básicos. 

Debido a esto, se lleva a cabo diversas acciones reuniendo a dependencias, 

federales, estatales y municipales para darles vista de esta situación y encontrar 

mecanismos administrativos y judiciales que permitan frenar dicha práctica con 

buenos resultados hasta ahora. 



Debido a la pandemia por Covid-19 se detuvieron los trabajos en la zona para 

evitar riesgo de contagios; Sin embargo, esta semana el Ayuntamiento de Benito 

Juárez reanudó las mesas de trabajo con el Instituto Nacional del Suelo 

Sustentable y la Procuraduría Agraria para retomar los operativos en el ejido 

Alfredo V. Bonfil. Y con ello evitar continúe la comercialización de desarrollos 

que no cuentan con los permisos municipales para edificar viviendas. 

Es por lo anterior que de nueva cuenta ‘se retomarán los operativos de vigilancia 

y de ser necesario clausurar los desarrollos habitacionales’ que hasta ahora 

mantienen una constante promoción de las viviendas a través de redes sociales 

y otro tipo de publicidad, pese a no contar con los permisos necesarios. 

 

Compromiso de todos 

 

Alday Nieto mencionó que ‘es un compromiso de la presidenta municipal evitar 

que estos grupos continúen aprovechándose de familias que con mucho 

esfuerzo reúnen el dinero para hacerse de un patrimonio’ pero que al final 

terminan ‘perdiendo lo invertido debido a la situación jurídica de la tierra’. 

Diferentes organismos de participación ciudadana y la Universidad del Caribe se 

suman a este reclamo social tras una evaluación de estos desarrollos y el 

deterioro ambiental que causan. 

A través de ellos se busca vincular a la Cámara Nacional de la Industria de 

Desarrollo y Promoción de Vivienda (CANADEVI) y la Asociación Mexicana de 

Profesionales Inmobiliarios (AMPI) con la finalidad de promover acciones 

penales en contra de estos grupos que siguen vendiendo estas propiedades de 

manera ilícita. 

Actualmente se abrieron cerca de 10 carpetas de investigación en la Fiscalía 

General del Estado y de manera histórica se han clausurado 14,800 lotes de las 

colonias: privada azulejos, las margaritas I y II, Real Guelatao, Azaahy, Zamna 

y/o Zaci, Villas Dubai, Nuevo Amanecer, El Manantial, Pedregal Plus, Pedregal, 

El Mezquital, Don Sebastián, Las Fuentes II, Fraccionamiento Tulipanes, 

Fraccionamiento Girasoles. 

La Secretaría Técnica continúa dando asesoría jurídica a los ciudadanos que 

han sido defraudados por estos desarrolladores, logrando en algunos casos que 

se les devuelva el dinero, pero otros no han corrido con la misma suerte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Tribunales agrarios, en la mira 

Sábado 31 octubre 2020 / Reynaldo Magaña 

Hacer señalamientos con ligereza sobre los Tribunales Agrarios, es ofender a 

los campesinos de México. Estos Órganos de justicia social, junto con la 

Procuraduría Agraria y el Registro Agrario Nacional, son las instituciones 

icónicas del sector agrario, producto de una reforma profunda a la constitución 

en materia de derechos ejidales y organización para la producción, en mil 

novecientos noventa y dos. 

Decir que: …“Que empezaron a apoderarse de estos tribunales, les hablo del 

conservadurismo más rancio que tienen los tribunales agrarios para legalizar los 

despojos a tierras ejidales, comunales y tierras nacionales”…, es evidenciar una 

gran ignorancia sobre la materia y sus antecedentes históricos. 

Entre otras, una de las fuentes del derecho lo es la costumbre. Hasta antes de 

la década de los noventa, bajo el imperio de la derogada Ley Federal de Reforma 

Agraria, los campesinos tenían prohibido estrictamente conceder o permitir el 

uso de la tierra ejidal por terceros, sin embargo, con el n de realizar un mejor 

aprovechamiento de la tierra y hacerla producir, se realizaban todo tipo de actos 

de venta, asociación, renta, mediería, aparcería, uso, usufructo y otros, con la 

tierra agraria, lo que tuvo ventajas en la producción, pero abusos e iniquidades 

al ser ilegales estas operaciones y tener que pagar a funcionarios para que les 

permitieran hacerlo, al ser estos los encargados de las investigaciones de 

usufructo de derechos ejidales, esto es, supervisores de derechos agrarios en 

los ejidos y comunidades. 

Por estas razones, la modificación legislativa, atendiendo a la costumbre y con 

el n de corregir las distorsiones de hecho que hasta ese momento ocurrían, abrió 

las puertas al mercado, otorgado la tierra en verdadera propiedad a los 

campesinos y creó los Tribunales Agrarios, con el n de proteger a los rurales. 

Sus resoluciones no son arbitrarias, ni emitidas a voluntad u ocurrencias de los 

Magistrados; necesariamente deben ajustarse a la ley, lo que así ocurre. 

Desde luego, como en todos los conflictos sometidos al fallo de un juzgador, una 

parte pierde y la otra obtiene; uno dirá que se hizo justicia y el otro dirá que lo 

“robaron”, que el juez se vendió y hubo corrupción. Sin embargo, los veredictos 

de los Tribunales Agrarios no son definitivos, ni absolutos, sino sujetos siempre 

al escrutinio del órgano de control constitucional. 

Cuando una resolución es emitida por un Tribunal Unitario Agrario, siempre 

tendrá dos rutas de revisión, el Tribunal Superior Agrario o el Tribunal Colegiado 

de Circuito, dependiendo del tipo de acción que se haya sometido a su 

jurisdicción, lo que es materia de otro estudio. 

El tribunal Colegiado de Circuito, dependiente directamente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, es el encargado de revisar si la sentencia de mérito 



cumplió con el respeto a la carta magna o incurrió en violaciones 

constitucionales, lo que hace siempre con estricto cuidado, por ello su nombre 

también de “órgano de control constitucional”. 

Ahora, cuando el tipo de asunto resuelto en el Tribunal Unitario Agrario, 

corresponde revisarlo al Tribunal central, esto es al Superior Agrario, también su 

fallo estará sujeto a la revisión del Tribunal Colegiado de Circuito de su 

jurisdicción, corriendo la misma suerte, esto es el examen constitucional a n de 

determinar si se ajustó a los imperativos contenidos en los derechos humanos 

consagrados en la ley suprema de México. 

Luego entonces, armar que los Magistrados son mercaderes, es una ligereza 

que no responde a la realidad. Decir que se nombrarán cien Magistrados, es 

preocupante porque solamente existen cincuenta y seis tribunales unitarios 

agrarios, con uno en cada uno de ellos, cinco magistrados numerarios y otros 

supernumerarios, en suma, no exceden de setenta y cinco, entonces ¿la 

intención será no solo substituir a los actuales, sino agregar veinticinco más? 

De lo anterior se infiere la pretensión de “borrar” el capital humano construido a 

lo largo de casi tres décadas, en favor de la justicia agraria. 

Por otra parte, los campesinos cuentan con una sólida defensoría de ocio 

agraria, esto es gratuita, que defiende sus intereses, la Procuraduría Agraria. 

En tal caso, si el intento es mejorar la justicia, no solamente debe restituírseles 

el presupuesto reducido setenta por ciento, sino por el contrario, incrementarlo 

para que las instituciones agrarias puedan hacer más eficientemente su trabajo. 

Finalmente, hay una sentencia que no es emitida por ningún tribunal, pero es 

evidentemente eficaz y verdadera: “Los funcionarios son pasajeros, los 

campesinos siempre estarán ahí”. 

*El autor es jurista especializado en derecho agrario y promotor de economía 

social 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Investigarán al comisario ejidal de Felipe Carrillo 

Puerto por la obra del Tren Maya 

 

Sábado 31 octubre 2020 / Erasmo Cruz 

En reunión con el representante del Fondo Nacional de Turismo (Fonatur), la 

Procuraduría Agraria y el despacho de abogados Díaz Barrientos y Asociados, 

junta que concluyó pasadas las 17:00 horas de ayer, acordaron tomar en cuenta 

las solicitudes e investigar los cheques firmados por el comisario ejidal Gonzalo 

Pool Nah. 

Por lo anterior, el comisario supuestamente aclarará porqué firmó dos cheques, 

cuyo monto asciende a cuatro millones y medio de pesos, y solicitaron a la 

maestra Elia Salavarría Pedrero, representante de Fonatur, investigar cómo es 

que ambos tienen la firma del comisario ejidal cuando él asegura que no lo hizo. 

Ante ello, el representante de Díaz Barrientos y Asociados, Gilberto Pérez, se 

deslindó de este hecho, pero en la próxima semana se dará a conocer el destino 

de los cheques firmados por el comisario.  

Mientras, los ejidatarios acordaron con la representante de la Procuraduría 

Agraria, Dulce María Palí Casanova, sustituir al comisario, por lo que se 

comprometió acudir la próxima semana junto con un representante de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), porque también 

le compete estar pendiente de la obra del Tren Maya y además será testigo de 

la convocación a una asamblea extraordinaria para definir a la nueva autoridad. 

 

 

 



 

Se suspende la apertura de los módulos de 

audiencia campesina 

 

Sábado 31 octubre 2020 / Stephanie Huerta 

San Luis Potosí, Aquismón. - Derivado de las condiciones de salud que 

prevalecen ante la contingencia sanitaria por COVID-19, la Procuraduría Agraria 

continuará cerrada y solamente se podrán concertar actividades con el visitador 

agrario, si las condiciones de salud lo permiten. 

En cuanto a las asambleas de elección, estas se realizarán previo al análisis de 

los protocolos de salud establecidos, así como la situación particular de cada 

núcleo agrario, a fin de evitar que los grupos vulnerables salgan de casa y se 

expongan a un contagio. 

Todo ello lo dio a conocer Gilberto Jiménez Moreno, visitador agrario del 

municipio de Aquismón, quien también señaló que la reapertura de los módulos 

de Audiencia Campesina establecidos en las presidencias municipales queda 

sujeta a los protocolos de salud y con cita, para lo cual deberán llamar a las 

presidencias municipales para definir el día de atención. 

Hasta el momento los visitadores agrarios y personal de la Procuraduría Agraria 

no cuentan con autorización alguna para llevar a cabo ningún tipo de asamblea, 

puesto que no tienen el poder para convocarla. Finalmente, la campaña de Juicio 



Itinerante también se suspende pues el Tribunal Unitario Agrario de Tampico, 

Tamaulipas, se encuentra cerrado con motivo de la contingencia por el COVID-

19. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Esperan fechas para cambio de comisaría 

 

Sábado 31 octubre 2020 / Carlos A. Govea 

San Luis Potosí. - En el ejido Palomas aún no es realizado el cambio de mesa 

directiva para la comisaría, luego de cumplir su función las autoridades salientes 

en Agosto pasado, sus habitantes esperan las fechas oficiales para designar 

otros representantes. 

El ex presidente de comisariado, Daniel Tovar Herrera, mencionó, tras su salida 

quedó designado para cubrir ese cargo por tiempo indefinido como suplente: 

Román Tovar Cedillo y en el concejo de vigilancia: J. Guadalupe Tovar Guevara, 

esto de acuerdo a los artículos de las leyes agrarias. 

Hay dos planillas para contender por la comisaría ejidal, representadas por 

Onésimo Tovar Galarza y Luis Tovar Tovar, en espera de solicitar apoyo a la 

Procuraduría Agraria para definir fechas de una posible asamblea y determinar 

cuándo es el cambio, lo cual no lo han realizado por la contingencia sanitaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Esconde información comisión de ejidatarios 

 

Viernes 30 octubre 2020 / Redacción 

Campeche. –  Luego de que los ejidatarios levantaran el bloqueo a la empresa 

Carso, tres integrantes que se reunieron con la delegada estatal de programas 

federales, Katia Meave Ferniza, no informaron el asunto que trataron. 

La junta se realizó en la capital del Estado. Se hizo para exponer las inquietudes 

por el programa de Indemnización de Derecho de Vía por el Tren Maya en el 

tramo 2, aunque en realidad, Katia conocía el asunto, porque el 12 de octubre 

en la comunidad de Villa de Guadalupe el ejidatario Antonio Yah Dzul le reveló 

el fraude en Carrillo Puerto. 

“Meave Ferniza ignoró lo declarado, fue después del bloqueo que decidió 

reunirse con una comisión de tres ejidatarios”. 

Así lo manifestaron los ejidatarios Antonio Yah Dzul, Faustino Yah Uc, Agustín 

Cahuich Cahuich, Tomás Miss Dzul y Eligio Ya Tun, quienes armaron que no 

saben lo dialogado con la funcionaria, al parecer, estará presente en la próxima 

reunión en la comunidad.   

Indicaron que pese a los problemas que han tenido desde agosto de este año, 

con su autoridad ejidal, Fonatur y la constructora Díaz Barrientos y Asociados, 

Katia Meave no se había interesado por conocer el fraude. 



“Derivado de la falta de los dos últimos cheques, que las empresas no han 

pagado, según el comisario ejidal, y según los tienen dos exempleados, es algo 

infantil, y aunque diga el comisario que no ha desviado esos cuatro millones de 

pesos, no le creemos, por las irregularidades que ha tenido”, indicaron. 

Para los ejidatarios es importante que intervenga la Procuraduría Agraria (PA), 

con su asesora que tienen, porque dentro de los recursos federales hay 

corrupción. 

 

 

 


